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"...Si lo lemcnino es el lugar de

remoción dc lo humano, el fln de esa remocióu. sellada por
el acceso a Ia historia del sujeto mujer. no puede dejar de

poner en discusión la totalidad de lo esistente. que hol
aparece como el prorlucto de una mitad de l¿i humanidad.
Como tal. sella un proceso de l¿ir_qa duración. cu-\,os

resultados no pueden ser cuantitlcedc>s en Ios plazos breves

de lo pt-.1ítico ni rnedidos mediante lríos parírmctros
sociológicos... "

Carla Pasquinclli. :¡
("NIovimiento f'eminista. nue \'os sujetos

¡ crisis ilel marxismo").
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A pesar del retorno al orden constitucional a finales de los años 70 y del

desarrollo más o menos sostenido, desde entonces, de un sistema denlocrático-

representativo, el problema dcl acceso de la mayoría de ecuatorianos y

ecuatorianas a la ciudadanía y la toma de decisiones a nil'el local y nacional nt'r

se encuentra resuelto. Ln voluntad popular. aparenternente. se realiza

medianre la elección periódica tle mandat¡irios. Sin embargo. el problenta tlcl

cjcrcicio dc la ciudadanía es mucho más comple.io v,ua mÍs allá dcl actt¡.lel
sufragio. \a que si bien a trarés de éste se e\presa formalmente la s«;berania

popular. en momentos no electorales la sociedad civil no toma parte actira en

las deci.siones políticas nacionales,r'locales. Eristc. por io tanto. un cs(lt¡e;'nt

vertical. bajo cuy,as pautas actúan el _sobierno. el parlarnento. lu clase política ¡
la societled civil. en la resoluci(>n de los problemas nacionales.

Por otra parte. ex.istc.n muchos otros elementos que cornplejizan le

situación social .v política actual de nuestro país. debido a los cuales se hace

im¡:osible Ia conserlación de tal esquema. Los perfiles de esa complejidad .le

la sociedad ccuatoriana están dados por el ompeoramiento de las condiciones

de vida de las mavorías t'¡ri-sinado en la recesión económica ) cl

constreñimiento de un reparto más o mcnos democráticc'r de la riqueza
nacional y a la mengua de servicios que el Estado otiecía a amplias ma1'orías

durante la era de Ia bonanza petrolera .r' los primeros años de la década de los

80. Complementa este panorama la dificultad para tbrrnular v poner cn

rnarcha pro)ectos p,r:líticos de futuro en un momento histórico de quicbre de

modelos socialistas. otrora ofrecidos como alternativa de progreso.

En el contc\to de los actuales rctos y paradojas de la sociedad

ecuatoriana, se debe resalüar la importancia histórica de la participación de los

más diversos sectores sociales, como sujetos y protagonistas del diseño de

soluciones políticas ¡" económicas a los problemas nacionales y locales. De ahí

que sea necesario rel'alorizcr la discusirín sohre el tema de la ciudadaní1. su

I)

¡1

['r

l

II\TRODTICCION¡

No obstante. junto estos elementos neqativos se a\ izora el despertar a

ciertos proccsos de democratización política que surgen dcsde las entrañas de

la sociedad civil. marcados por un protagonismo de las mujeres nunca antes

visto ,v coronados por los levantamientos indígenas de 1990.
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viabilidad. vigencia y alcances políticos en nuestro medio, asícomo sobre sus

posibilidades como proyecto y factor del cambio. En tal virtud, es menester

fomentar un proceso de incorporación de sectores ancestralmente excluidos

del ejercicio democrático o incluidos a él de manera subordinada. de cara a las

limitaciones de las que adolecen las soluciones dadas por las élites

gubernamentales Y Partidistas.

Está por demás mencionar la trascendencia del aporte de las mujeres al

proceso democrático. Por lo tanto, es una tarea de suma importancia iniciar
retlcrit''nes sostenidas que permitan aprehender la especificidad de la situación

de éstas en la f'amilia y la sociedad para emprender acciones que conduz-can a

las nrujeres a motivarse y optar por un protagonismo político franco.

De cara a esas nccesidadcs sociales la Red de Mujeres en Comunicacitln

ha discñado el prolecto "Le participación política como garantía del ejercicio

de la ciudadanía". orientado tanto a acrecentar los conocimientos disponibles

cn el Ecuador sobre los temas de ciudadanía.v género, como a realizar
acci«¡nes para el empoderamiento y' promoción de un liderazgo consciente de

mujeres de diversa extracción política y social. EI trabajo que aquí
presentamos se inscribe en el marco de esas necesidades y acciones.

En el presente ensayo nos proponemos erplorar los niveles v el carácter

de la participación política de las mujeres ecuatorianas sin limitarnos a

constataciones, sino analizándola.y problematizándola desde el concepto de

"ciudrdanía". Desde ahí que, la interrogante que anima el curso de esta

retlericln sea ¿cudles son actualmente las c:ondiciones sociales, jurídicas.

económices. políticas'1' culturales de la Participación ciudadan¡l de las

ccuatorianasJ Es decir. en íntima vinculación con esta pregunta. se perfila Ia

preocupación. por una parte. sobre el grado en que la participación política de

las rnujeres durunte la última década ha plasmado el ejercicio de la
ciudadaníal.

lun conocimiento profundo de las condiciones del ejercicio de la
ciudadania de las nujeres ecuatorianas puecie Iograrse si se
consideran circunstancias como Ia edad, la ubicación geográfica
y 1a etnia. Sin embargo, tales propósitos rebasan nuestras
posibitidades empíricas actuales y los objetivos mismos del
presente proyecto. Por 1o tanto, nos limitaremos a realizar, en
el transcurso del texto, ciertas observacj.ones que ayudan a
problematizar el tema de nuestro trabajo desde Ia perspecbiva
género,/clase.

I
I
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Como premisa de la hipótesis que articula nuestro trabajo y con el af,án

de cxplicitar su presentación. es necesario realizur varias aclaraciones previas:

Primera. La ciudrdanía de las ecuatorianas no se encuentra "a fojas
ceron. puesto que en este campo han existido avances parciales gestados

durante todo el siglo XX. tales como la concesitín del voto facultativo en I929.

la ohligatoriedad del voto en lai!. Ia incorpora-citin al trabajo en el ámbito
público promovida por lc,s rciirrnlritdorcs liberalcs. entre otros tvances.

Scgunda. Entendemos por política toda ¿ctividad v relación de poder

quc ponen en jueeo una hegemonía (Buci Gluckman. 1986: 90). De ahí que

tr¡¡bién considerern()s como políticas i¡s acciones y luchirs que rebasan [a

interacción tle la sociedird civil con el Estado. los piirticlos r los mor imieutos

electorales. prolectándose a mejorar la calidad de la vida cotidiana. En esa

det'inición cabe. adernás, la idea de que "lo personal es político", en la medida

que el reconocimicnto de jerlrquías con)ugaies ,v f'amiliares conduzca a

cambiar las reglas del juego impuestas: sin embargo, como veremos. en este

ertículo no nos ocuparemos de rnalizar estas tbrmas individuales de quehacer

politico.

Tercera. Como consecuencia de nuestr() entendimiento de la política.
deflninros como participación política una actividad amplia. más abarcadora y

proluncla que el acto rlel sutia-eio. la misma que consiste en la participación
social 1'cornunitaria v la intervención en mot'imientos sociales. Sin embargo.
¡lo toc1e participacitin política es beneflciosa. aunque desafíe alguna he-eemonía.

cn la medida que su tlesarrollo puede ser obstac:ulizado por Ia ausencia de

autonomía ,r' equidatl de los actores sociales. Entonces. no toda participación
polÍticu logra niveles ldecuados de ef'ectividad. por ejemplo. la participación
comunitaria de los Ílctores puede limitarse a garantizar la sobrevivencia. sin

trascender a cuestionar las relaciones de poder económico. social y polítictr
instituirlas. Se colige. en consecuencia. que no todo actor social logra
transtbrmarse en sujeto social.

Cuarta. La ciudad¿rnía es una condición de los grupos sociales y Ios
individuos que tiene dos dimensiones fundamentales.' La primera es la
n()nnatividad legal que'irrescribi'a los actores sociales derechos y deberes de

índole social. política y civil.' [-a segunda es Ia pra-xis o proclucción de

t,

\
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practicas sociales orientadas a ejercer los derechos consagrados, a ampliarlos y

profundizarlos, de acuerdo a los intereses de los actorcs. En Ia dirnensión de

la praxis se forjan los sujetos sociales como agentes de cambio (artífices de

transfi;rmaciones estructurales, políticas estatales y locales) y de ejercicio dcl

potler (presencia en las instituciones y organizaciones de la sociedad civil
orientada af control de los mandatarios, diseño de propuestas de modelos

económicos y de desarrollo nacional y local).

Ahora bien. en términos ideales, la equidad 1' la autonomía son

elementos cruciales que deberían permear tanto la norma que regula el estatus

de la ciudad¿rnía. como la praxis expresada en la prescncia de los actores r el

rcconocimiento soci¿rl de su protagonismo a trar'és del liderazgo.

Nuestro plantearnicnto es que en nuestro país la equidad no es una

carlrcterística ni del estatus ni de las circunstancias de la participación política.

)a que eristen scctores sociirles a los que la socicdad ,v' el Estado no acogen

bajo e[ manto de la equidad, en virtud de condiciones espccíficas de
discriminación y'marginación -erigidas en las dilerencias por sero. raza. edad.

situación de clase u otros factores- que actúan de manera concreta. rebasando

la incidencia de algunos contenidos de los precept(rs constitucionales 1' legales.

Pensamos. asimismo. que tampoco la autonomía forma parte de las

características del quehacer de muchos ¿tctores socialcs, los mismos que son

subsumidos bajo relaciones autoritarias (como. por ejemplo. el clientelismo) 1'

jerirquicas (de clase. género. ctnia. edad. etc). Entonces. no toda

participación política se hace "con beneficio de inventario", ni krgra plasmar

una fiarticipación ciudadana. La ciudadanía es. por lo tanto. "t¡n;.1

potcncialidad que emana de rerlidades económices y políticas concretas v no

una c\pcctativa lhstracta igualmente esequible a quienes comparten el mismo

territorio nacional" (Fernández Kell,v. 1994: 2).

Ll hipótesis que articula este cnsalo es la siguiente: la participación de

les ecuatorianas en la políticr. no se realiza desde una ciudadanía constituida
clebido rr rarios nrotiros. En primer lugar, la participación. para la may«rría.

se limita al sufragio, micntras que la militancia partidaria ticne un carácter

periférico expresaclo en la intervención en los partidos y movimientos
indcpendientes sin el reconocimiento de liderazgo. En segundo lugar, la
participación se carflcteriza por la falta de autonomía. en virtud de que Ia toma

{ i
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de r3ecisiones personales y colectivas se encuentrl subordinada a las decisiones

masculinas Y.! por otra parte. está marcada por el clientelismo.z En tercer

lugar, muchas cle las organizaciones de mujeres adolecen aún de dificultades

para trascender haci¿t las demandas estratégicas de autonomía política y

equidad, aunque se tlebe rcconocer que el movimiento de mujeres está

logrando sensibilizar a la sociedad hacia las situación femenina. articulando sus

demandas a los requerimientos de la realidad nacional y logrando

rnodiflcaciones del estatus legal de la mujer.

En cuantit a ia estructura Jel artículo cabe señalar que la pri ntera parte

es de carácter conceptual. en ella. Ia revisión y crítica de raries posiciones

tetiricas sobre la ciudatlanía desemboca en un intento de Jefinición Je Ia

ciudadrnía y la participación política desde la perspectila de género: en este

-scgmento. asimis¡ntr. intent¿lmos esclarecer la relacicin de los tlerechos

human«;s con los derechos de ciLrdadanía ,r' esbozlr someranlente los temas

trataclos en algunos eventos mundiales y que h¿n contribuido a la
sensibilización de la opinión pública mundial acerca de los derechos de las

humanas ¡'de las ciudadanas.

Lu segunda parte asumc un carácter analítico,u" realiza. inicialrnente. unu

breve reflerión -conte\tual- sobre el estatus jurídico de las ecu¿rtorianas \
posteriormcntc -\' de manera mis extensa- un balance sobre el gracto de

aproximación de éstas r una participación ciucladana plena. a trar'és de

actividacles de tipo colectivo: participación políticx fbrmal. sociallcomttnitaria

y en el movimiertto social ile mujeresl. H"mos tenido en cuenta que el tema de

la incidencia de la actuación política intlividual en el trastocamiento tie las

asimetríts del tejido social ,r'en la producción de ciudadanía es un problema

que involucra. en el nivel teórictx urta compleja reflcxit'rn tilosófico-política 1.

lEn muchos casos, las fronteras entre la participación social y
comunitaria de 1as mujeres y la intervención de éstas en eI
movimiento por sus derechos es muy difusa. Por ello, hemos
optado por reaLizar una distinción entre dichas formas de
participación polÍtica, a base de 1os siguientes criterios: Ia
participación social y comunitaria combina objetivos de
sobrevivencia y reivindicaciones relativas aI trabajo con
actividades que dan a1gún tralamiento a la situación de la
mujer; Ia actuación en el movimiento de mujeres está centrada en
luchas y actividades en las que priman contenidos sobre la
subordinación de la mujer y orientaciones sobre como encararla,
aspectos que se ligan también a l-os problemas sociales
nacionales y locales.

L
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';
en el nivel analítico-interpretativo, de insumos empíricos especiales:

condiciones de las que al momento carecemos; por ello nuestro estudio explora

solamente las formas colectivas de participación política.

LIna tercera parte recoge algunas conclusiones

El carácter embrionario de la investigación ecuatoriana relativa a los

temas de la ciudadanía y la participación política de las mujeres. así como el

basamento bibliográfico -sin información empírica propia- de nuestro trabajo

determinarr que muchos de los planteamientos quc rellizamos tanto en la parte

conceptual. cotno en la analítico-interpretativa tengan un carácter hipotético y"

provisional. susceptible. por lo tanto. de ser precisado y rerisado. a partir de

luturas inrestigaciones )' renovados esfuerzi'ts de aplicación de más largo
aliento. Dejam,.ls. enionces, constencia. clel esl'uerzo por plantear una

discusieír . por cierto. mu) nccesaria ,t ur,qente.

E
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PRIMERA I'ARTE

APROXI}IACIóN CONCEPTUAL
AI., TEMA DE LA cIUDADAT.¡Í.1 ops»E UNA PERSPECTIvA

oB cÉxnRo

VISION CENERAL DE LAS PREMISAS SOCIO.HISTORICAS
DE L,\ CILIDADANIA

En e imbito de los procesos históricos cn cu!o conte\to se descnvolr iti

el avance..c la ciudadanía., tenemos la erpansitin del carnbio impersonal de

bienes de consumo (el mercado capitalista¡,r el desarrollo de la

institucionalidad de los estados nacionales: institucionalidad cula racionalidacl

tiende a configurarse bajo pautas también impersonales v abstractas. En tal

contexto se crean significados políticos de igualdad opucstt)s a las lealtades 1 el

favoritismo. característicos de los estilos de toma de decisiones practicatla por

la nristocracia feudal (Kalberg. l9q5). -l-¡nto la conlbrmacitin de institucioncs

de carácter racional-abstracto cotro la isualdad..le los ciudadanos ante la !e¡

contribu.v-eron a la consolidación de la esft'ra púhlica en la que sc resuelven l«>s

problcmas colectivos de proteccitin del indivitluo. a partir de la interlocucitin

con el Estaclo como garante de derechos.

A su vez. la estandarización de la condición jurídico-política de los

miembros de las n¿rcientes sociedades capitalistas posibilitaron clue los r'ínculos

de parentesco que organizaban el mtlndo premoderno t.lejen de scr los

creadores por excelencia de relaciones sociales (Ciddens. 1994). De manera

concomitante a la disminución de importancia de los vínculos de parentesco

vigentcs en el seno de las grandes lamilias arnpliadas y clanes. se afianzan las

tendencias cle scgreg:,rción y constitución dc la tamilia nuclcar. Estos t'actttres

[J

ü

Lt

!

La ciudaclanía. como t-enómeno po[ítico sur*gió en Crecia y Roma. sin

embargo, solamcnte en el Occidente mcxJerno logra lrraígo como una tbrma

de organización rJe la r ida social 1 relación dc los indir iciuos entre sí I con cl

Estado. El fenómeno se difunde I visoriza en Ettropu cn r'l contcrto de les

rerolucion.- burguesas,r, la construcción de k:s Estados nacionales a partir Jc

los siglos ) VII y'.XVIII, como resultado de la cont'luencia de circunstancias

históriccs' -ulturales específicas.
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permiten la afirmación, a partir del siglo XVIII, de identidades individuales y

colectivas basadas en el conocimiento del "yo", es decir en la autopercepción

diferenciada del individuo en el contexto del grupo familiar. Procesos que en

diversas sociedades ocurren con diferentes ritmos y peculiaridades.

En otras palabras ocurren procesos de individuación y pérdida de

importancia social. política y cultural del -eregarismo que conllevan a

sentimientos de libertad. De tal manera. los individuos y los grupos sociales se

constitulen en "actores que imprimen una cierta racionalidad a sus opciones y

comportÍlmientos" (Cal«lerón y Hopenha,vn. s.f.:6), racionalidad a partir de la

cual configuran sus demandas y relaciones frente a la thmilia, la socie'dad civil
v el Estado. En ese conte.\to, se establece una relación entre los individuos y

grupos (clases sociales. etnicidades, etc) ) el Estado. la misma que "contiere

Lln esti)tus enmarcado en los términos prescritos por la Ley y que origina un

coñjun.,r de deberes 1' dcrechc''s constitucionales en cada socicdad concreta"

(llfené,.lez, s.f.:3).

t .rbe precisar que como resultado de las revoluciones burguesas

occideniales. el criterio sobre quienes se constituven en sujetos de derecho a la

ciudadlnía -erpresado en el derecho al voto- se fbrma a partir de [a propiedad

y ciertos montos de renta. Por lo tanto. amplios sectores sociales quedaron

excluidos de esas prerrogativas. Por lo txnto. un momento importunte de ll
historia política de occidente es la lucha por Ia ampliación de la ciudadanía a

trar'és del sufragio universal durante el siglo XIX e inclusive del XX. en lo
que atañe a la extensión rie la ciudadanía a las mujeres I.

LOS ENFOQLIES CLASICOS SOBRE LA CIUDADANÍA.

En torno al concepto de ciudadanía. podemos identificar, básicamente.

tres posturas conceptuales: la corriente liberal, la vertiente marxista y la teoría

marshalliana.

La corriente liberal de pensamiento y praxis política. considera que"

los seres hunr¿nos son agentes autónomos y racionales, en tanto tienen valor

intrínseco propio. De ahÍ que sus necesidades y capacidades individuales sean

ll,a investigación sobre Ia historia de la ciudadanfa de 1as
ecuatorianas, vista de rnanera integral y profunda y no solamente
como Ia historia descriptiva de1 acceso a1 sufragio, es aún una
tarea pendiente.
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independientes de cualquier condición social o política inmetliata, y sus

intereses sean previos a la sociedad. Por otro lado, al ser libres e iguales, a
todos los miembros de la socied¿rd se lcs debería garantizar la libertad para

que éstos realizaran todas sus posibilidades. En ese contexto, la justicia social

se realiza en la isualdad de sufra-sio (Clr Dietz. 1990: I l8).

El pensarniento político liberal fue cl resultado de la necesidad de

legitimación teórica de los valores y prácticas que emanaron de la aparición dc

la sociedatl capitalista y del despliegue del mercado, por eso concibe al

indivicJuo c()mo propietario,v cmpresario competitivo y a la sociedad civil
como una est-era de intercambio mercantil. Por ello. el ideal social desde ese

¡runto de \ista son las oportunidades iguales (garantías tbrmales) pare los

individuos para participar en la cornpctencia o. como dijo ,\dam Srnith. e n "la
carrera p,.'' la riqueze. las honras 1 los pririlesios" (Dietz. 1990: t l9). En

cse scntidt la ciudadanía, asimilada a I¿r igualdad de oportunidades para la
presencia n impedimcntos en el mercado. no se presenta como una actividad
colectiva . política. sino como una actividad indiv'idual 1' económica: el

derecho J L'rseguir sus propios intereses. El modelo de rlemocracia ajustadc-r

a tal comp,¿nsión de la sociedad 1 el indivirJuo estaría mírs relacionada con la
democraci¡,i representati\c v con el derecho a !otar que con la idea de la
actividad colectiva ¡,participativa de los ciudadanos y ciudadanas en el ámbito
público (Dietz. 1990).

Por otra parte, la institucionalización del orden liberal tiene como
fundarnento un contrato entre "libres e i_9uales" para delegar a sus

representantc's facultadcs legislativqs. ejecutives y judiciales. previa la renuncia
a la libcrtad orisinal para el ejeréicio inmediato del poder. Este lcucrdo de

ninguna manera suponía la inclusión en él de todos 1'totJas quienes habitaban

dentro de las demarcaciones de un territorio nacional. Pactaban Ios

pr«,rpietarios. quienes se desenv'olr'ían en el escenario público de [a
instilucionalidad del Estado Nacional.

Por cl contrario, _grupos sr¡ciales como las mujeres. convertidns en
artífices de la intimidad del hogar y de lo privado (Molina Petit, 1995), fueron
excluidas dcl contrato. Las justificaciones para la exclusión a partir del sero
fueron de tliversa índole. Según Locke, la propiedad es la fuente de
auton«'¡mla. ciudadania y prestigio. al definir a la mujer como desposeida y
sujcta al mariclo por designio de la Providencia, ésta queda excnta de un

;j
il
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estatus ciudadano y, por lo tanto, al margen del contrato (Molina Petit, 1995).

Rousseat¡. por su parte, dicotomiza entre la racionalidad masculina y la pasión

e instinto femeninos y sobre esa base dctermina el confinamiento al ámbito

privarlo, como medida de prevención de la nociva influencia que ésta ejercería

sobre tos varones y sus comportamientos cívicos racionales, si actuase en el

ámbito público (Molina Petit, 1995). Generieve Fraisse identifica una tercera

vertiente de las justificaciones de exclusión, según ella. el discurso liberal

modernizante no niega el hecho de que la mujer sea un ser racional. a pesar cle

eso le está r,edado ejercicio de la razón y el rol de ciudadana. en virtud de que

su úrnica l'inalidad es [a reproducci<in de la especie. la maternidad y la

proclucción de moral (Luna, 1994).

i

De manert que el contrato social establecido en el ámbito púhlico

conllc.. rba u la libertad. mientras que el contr¿rto cstablecido en el es¡;acitr

prir.adc entre representes de los dos sc.xos conllevaba -siguiendo a Pateman- a

la suje,ión (Pateman, 1988). Así las democracias modernas, a pesar del

enuncirrdo de igualdad de todos ante la le1', se erigieron en sus inicios sobre la

"constitución del patriarcado modern,r"l )' la exclusión de las mujeres de las

decisiones públicas.

El teminismo liberal comparte las premisas básicas de su matriz teórica

,r, política. en lo relacionado con la primacía de los intereses indir iduales: sin

embargo su eje reivindicativo se centra en la impugnación al contrato sexual ''

a la marginación femenina del contrato social. De ahí que a pesar de Ia
detlnición economicista e indiviclualista de la ciudadanía y' la praxis política de

esta corriente. su r isión ha ay'udado a rompcr con el mito de las oporttrnidade s

iguales. Por eso. las luchas de las rnujeres. realizadas a partir de Ia fusión .le

una plataforma liberal y el reconocimiento del género se centran en las

demandas de programas políticos positivos que ayudarían a la práctica libcral

y a la creación de condiciones la igualdad de acceso de las mujeres a la
"carrera" de Smith' tales como la prolongacicin licencics de embarazo'

instalaciones para el cuidado de los niños. ley-es contra el hostigamiento sexual

(Dietz, 1993).

l"contract is far from being opposed to patriarchy; contract is
th€ means trough wich modern patriarchy is constitsuted"
(Pateman, 1988:2)

\
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Dentro del pensamiento liberal cabe mencionar, de manera especial. al

filósofo norteamericano contemporáneo Jhon Rarvls. Este autor, desde el

campo de la filosofía moral y política, reconoce que una sociedad democrática

debe estar organizada no solamente a base de Ia vigencia de libertades de

diversa índole (de pensamicnto, consciencia. libertad de elección de las metas

de vida. etc), sino también sobre la posibilidad de ejercerlas (Rarvls, 1990).

Rarvls reconoce el principio de diferencia. de acuerdo al cual muchos

miembros de la sociedad no estarían en condiciones cle ejercer a c¿rbalidad las

libertades que fundament¿rn la organiz-ación política cle la sociedad, debido a
una situación de desventaja originacla en las insullcicnciu; de medios (riqueze)

para optar por determinadas metas.

En su Tcoría de los hicnes primarios Rarvls proponc lr maxinlizaciirn de

condici,.,rcs que permitan acortar la brecha entre los más 1' los menos

¿l\entajac,)s mediante Ia búsquecia dc ciertos "bienes primarios" o "cosas que

son genr :rlmente necesarias como condiciones soci¿rles (...) que permitan a las

persona- proseguir sus concepciones del bien...) (Rarrls. 1990: 5l). Tales

bienes primarios son: l.las libertades biisicas.2. la libertad de morimiento.r
lihre elec.:ión de ocupación fiente a diversas oportunidades.3. potestades y

prerrosati\ rrs de cargos y puestos de responsabilidatl que abran la r'ía para

dcsple,ear la capacidad de autogobierno. -1. ingreso 1 riqueza concebidos como

medit'rs gene'rlles para alcanzar lines.5.las bases soci¿rles del autorrespeto o los

aspectos de las instituciones básicas normalmente esenciales para el

autorreconocimiento de la rirlía personal (Rarvls. 1990: 52). La sociedad

democrática debe ofrecer a sus ciud¿rdanos estas condiciones elementales

básicas para iniciar el ejercicio de la libertad. AsÍ. la igualdad social.
económica ¡,política o la prorimidad de todos los ciudadanos a ella se

convierte. en la perspectiva de Rarvls. en un dispositiro del ejercicio de la
libertad en ilemocracia, en un medio para zanjar la desventaja originada en la
diferencia que obstaculiza la rellización del bien común.

[-,a vertiente marxista. Plra Man, según se evidencia en su debate

sobre l¿r cuestión judíu, la ciudadanía no tiene un estatuto teórico propio. por

lo que su entbque se hallaría ligado rl tema de la emancipación política.

Tal emlncipación consistiría en el reconocimiento por parto del Estado

de la igutldad política dc los individuos, soslayando las diferencias de clasc
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(relación con la propiedad privada), religión y ocupación, entre otras[. Así,
el reconocimiento tbrmal dc la membresía política de los indivi<Juos en pie de

igualdad se convierte en un hecho público, mientras que situaciones
particulares como la religión,, se constitttyen en asuntos privados que no

interesan al momento de ejercer la libertad política. La emancipación así

entendida de ninguna manera es una emancipación definitiva y la libertad
política es solamente formal, en virtud de que. relegadas al ámbito privado, las

diferencias continúan generando desigualdad, circunstancia esta última que es

vista por lvlarx como e[ tundamento del estado burgués-democrático.

Por su parte. la emancipación humana definitira tentJría como base la

superación de todas las tbrmas de alienación: económica. religiosa y políticl.
La emancipación política. por el contrerio, sería una liberación parcial pues

pres'r¡rondría cl derecho a mantene r la le religilsa (conser', cnr.lo.

consc,,'uentemente. las "ataduras" religiosas). Sin embargo. la emancipacicin

políL.ca y por ende la ciudadanía. aún sin ser la última for¡na de la
emancipación humana. representaría. según el autor. un gran progreso. en el

conte\to de la sociedatl burguesa y bajo la égida del estaclo democrático. dadas

las co,idiciones limitadas en las que se desplegaría el ejercicio de la libertad en

socierlatles que no transcenderían de manera definitiva las diversas formas de

alienación. Es preciso reconocer que. a pesar de las limitar:iones del an¿ilisis

marriano sobre la ciudadanía. de manera incipiente se habría anticipado un

debate que hoy ha cobrado rigencia: el de la relacitln dc la igualdad 1'la
dif erencia.

EI fcminismo marxista no eoncede un lugar prioritario al tema de !a
ciudadanía.v tiene como eje conceptual la denuncia de las bases capitalistas y
patriarcales del Estado Liberal ¡' la opresión de las mujeres que sc e\presa cn

el control de las relacioncs de reproducción y'la dirisión sexual del trabajo.

En el terreno político. el eje de dicha posición es la lucha contra cl Estado. cn

tanto protector del patriarcado como sistema tJe poder. En esa perspectiva, la

liberación de las mujeres se haría realidad. tras el derrocamiento del Estado
liberal y el desmantelamiento de la estructura capitalista y patriarcal (Dictz.
I990: I22), Esta corriente de pensamiento cuestiona el supuesto liberal de que

la democracia se plasma, por un lado en el cnunciado normativo de gamntías
tbrmales para la igualdad, y por otro lado en el sufragio y el gobierno

lEI texto gira en torno a una polémica filosófico-polftica con
eI neohegeliano Bruno Bauer acerca de las condiciones que
brindaban diversas sociedades europeas y Ia norteamericana a los
judÍos para el ejercicio de su fe.

ffi E¡¡¡¡I
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representativo. El proyecto feminista-marxista reivindicaría, de manera

implícita, una ciudadanía social, anclada básicamente en la propiedad colectiva
de los medios de producción (que garantizaría el bienestar material) y en el t-in
de opresión de las relaciones de reproducción (que sería el sustento de la
cmancipación antipatriarcal). Una ciutladanía política fundamentada en Ias

libertades de expresión. conciencia y participación es vista como un resabio
bur-gués (Dietz: 1990)1.

Una tercera gran vertiente, el paradigma marshalliano que

recoge tanto las confrontaciones político-intelectuales en torno al concepto cle

ciudadanía. como las experiencias de las luchas políticas v de clase del si-slo

.XX en los países ,lesarrollados. data en sus inicios de Ias propuestas realizadas

por el teórico inglés T. H. Marshall. en la segunda posguerra. En términos
generales. lir visi.'in marshalliana de la ciudadanía trata de concilirr !as

contror'.'rsias tc'órico-políticas de Ia corrientc liberal 1' la mar.rista. Estl
última.cñala que las sociedades de clase basadas en la economía de lihre
me rcado puede garantizar las libertades de los individuos, pero no su igualdad.
situación que conduce a una desigualdad endémica (Turner. 1993: XI). L¿

primera. mientras trnto, apunta su crítica a la resistencia que ofrecen las

sociedadcs basadas en sistemas de producción ¡'distribución centralizadas a la
existencia tle libertades personales. a la insensibilidad de Ia burocracia ante las

vari¿rciones indir iduales y' locales (ldem).

IEn suelo latinoamericano el feminismo soci-aLista de inspiración
marxista, del cual Julieta Kirkwood fue una de las mayores
exponentes I adquiere faz propia a1 aportar al- debate sobre 1a
democracia -y <ie manera indirecta sobre la ciudadanÍa-. Sin
desechar un pro!'ecto de transformación social a largo o mediano
plazo, en eI contexto de Ia lucha antidictatorial en Chile,
Kirkwood realizó propuestas polÍticas tendientes a promover la
participación y movilización de las mujeres para democrat,izar la
sociedad actual . no solamente en eI ámbito de1 sistema polÍtico,
sino en eI sistema de poder social y cotidiano, planteando Ia
incorporación al repertorio de luchas democráticas "en eI pafs"
Ia lucha por Ia de¡nocracia "en la casa" (Kirkwood, 1984).

lt
rl
LJ

La alternatirr a los desequilibrios presentes tanto en el modelo liberal
como en el marrista. radicaría. según esta corriente. en las institucioncs del
Estado de Bienestar. crpaz de proteger a [a sociedad civil de los "caprichos del

mercado"i',v las desieualdades de clase (Turner, 1993: XI). En cl moclelo

marshalliano. la ciudadanía se conligura. a partir de principios colectir istas ,v
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la solidaridad social basados en la obli-gación individual de pagar impuestos, y

se encarna cn el pleno empleo y la familia nuclear basada en la pareja

heterosexual (ldem).

A la condición de ciudadanía le son inherentes derechos de tres tipos: los

civiles (la propiedad y las libertades individuales). Ios políticos (el ejercicio

del poder político de manera directa o mediante el voto) y los sociales (que

cubren un cspectro que va desde el derecho a un mínimo de bienestar, hasta la

participación plena en la convivencia de seres civilizados. basada en los

estándares de vida prevalecientcs en una determinada sociedad) (Hindess,

1993: 20). La ciudatlanía serviría. entonces, para paliar los ef'ectos negativos

de los conflictos tJe clase, aunque se reconoce "la tensión perpetua entre la

ciudacJanía y las desigualdades de clasc generatlos por el capitalismo"
(illar,hall. cit. en Hincless. 199-l:20)'

En la perspectiva marshallian¿r. la con«lición de ciudadanía se vincula a

la multidimensionalidad de los derechos que aloja. sin retlucirlos a los de

índole po[ítico-formal c¡ económicos o bien a los derechos al bienestar- pues

sinteliza la ciudadanía civil, la ciudadanía social y Ia ciudadanía política. En

términos senerales. se logra suPerar el entbque formal de la propuesta liberal

y la perspecti\ a parcial del pro,veclo marrista. cretndo Ias prernisas

conceptuales para pactos sociales relatiramente amplios e incluyentes basadr¡s

en los interescs de t,ariados:rctorcs sociales y para diseñar políticas.ie
concertacicin. Así. dicha propucsta se orienta a garantizar la paz social.

¿Cuátes son las limitaciones 1 posibilidades de la visión sobre l¿r

ciutladanía de cada r¡na de Ias c<lrrientes descritas. en relación con unu'
formulación de un prolecto de ciudadanía desde la perspcctiv'a de género'?

La corriente liberal entiendc la ciudadanía de mattcra formal. aunquc

llama la atención la denuncia. por parte del lcminismo libcral. del mito de las

oportunidades iguales, hecho que conduce a reflexionar sobre las condiciones

en las que se haría posible realiztr la igualdad. La respuesta, no obstante. !'s

parcial y'se refiere únicamente a tleterminadas acciones positivas que no

confrontan a tbndo los obstácttlos provenientes de las desigualdades

estructurales. En todo caso, la idct de la igualdad es lundante para la

construcción democnítica.



Sin embar-go. con respecto al tema de la diferencia. la propuesta de

Rarvls parece más viable en condiciones de la sociedad democráticil. pues

proponc zanjar las desventajas prol'enientes de la dif-erencia mediantc la oferta

tie bienes primarios. En términos prácticos. la propucsta de Rnrr ls se

plasmrrría a trar'és de políticas públicas. No obstante. habría que

complernentar clicho esquema. en el sentido que en el caso de las mujeres. Ias

relaciones de género como construccicín social no ha conllevatlo a la privación

de mcdio para el ejercicio de la libertad. sino que la ha limitado Ias

posibil idades mismas de tal ejercicio, mediante dispositivos político-culturales.

sociales y cotidianos. Recogiendo de manera integral. esta discusión ;e podría

sugerir que las políticas públicas deberían considerar cn calidad rlc bicnes

primarios la posibilidad misma de acceso al ejercicio de la libertad.

Cabe llamar Ia atención sobre el sentido -general que adquiere la
dif'erencia para ambos autores: ésta se asocia a la noción de deslentaja.

Lo valioso de la propuesta marshalliana, cn nuestrt opinión. es el

carácter multidimensional del haz de derechos que propone ertender a todos

los ciudadunos. Nosotros proponemos que. en el caso de sociedades que

adolecen de enormes brechas socioeconómicas. los diversos tipos ile derechos

sean condiciones indispensables para una participación cquitativa. a I'in de que

las diferencias no sean desventajas para el acceso a la toma de decisiones, en un

contexto democrático.

NI.IEVOS SIGNIFICADOS DE LA NOCION DE CILIDADANIA
Hasta aquí hemos tratado el tema de la ciudadanía desde el punto de vista

tle los entbques teóricos sobre los aspectos normativos y la hemos visto como
un estatus de individuos y grupos anclado en derechos legales.

I

l7

La corriente marxista, por su parte, recupera la idea de la emancipación

humana basada en la superación definitiva de todas las formas de alienación.

A pesar de los límites de sus formulaciones respecto a la ciudadanía

provenientes de su concepción Frnalista y teleológica de la historia y el destino

de la humanidad, lVfarx logró plantear la necesidad de una consideración

positiva de la diferencia -cultural, en el caso analizado en la polémica sobre la

cttcstión judíu- como fundamento de la i-eualdad y la emancipación políticas.

dentro del marco del estado burgués-democrático.
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Pero se puede hablar de ella también en un sentido político-sociológico,

es decir como una práctica mediante la cual es posible lograr una membresía

social. En términos ideales, el ejercicio de la ciudadanía moderna, supone la

práctica de los más diversos actores de la responsabilidad cívica y

comportamientos quc denotasen una disposición a la participación. lo que

nominalmente sería coextensivo con la igualdad política formal que suele

enunciarse en la Dogmática de las Constituciones de los Estados modernos.

Estos factores. junto con el estatus, conñgurarían la membresía y el sentido de

pertenencia a una comunidad.

En otras palabras. la ciudadanía puede ser entendida también como una

relación cie los sujetos con la comunidad expresada mediante un conjunto de

práctices concret¿ls (jurítlicas. políticas. económicas y' culturales) deternrinadas

por el acceso de los individuos ¡'los grupos sociales al t'lujo de rccursos

(Tui-rer. 1993b:2). Con relación a Ios recursos, es menester introducir dos

prc.-'isiones. Primera. hablar simplemente de acceso al t'lujo tJe recursos puede

conducir a ambi-eiiedades. ,va que los individuos o las colectividades pueden

"acceder" a ellos. sin que esto modifique sustancialmente su capacidad de

inciJencia en los procesos de toma de decisiones: por ello es pertinente hablar

de tcceso ,v' control de recursos. Segunda. en nuestra comprensión. l«ls

Íecursos no son solo materiales, es decir aquellos que ,generan bienestar, son

también de carácter político. ideológico ¡' ético. v.g. el poder en la toma de

decisiones. los nir eles de inserción en [a est'era pública. una determinada

cultura polÍtica I I' valores cívicos.

El concepto dc [a ciudadanía como "prícticas" v "acceso al t-lujo de

recursos 1 control sobre é1" no§ permite abordar las realidades. superando la

visi«in de aquella como una mera colección de deberes."" derechos (Cfr.
Turner. t993a: 3). Esta nueYa comprensión nos remite. en primera instancia

lComprendemos la noción "cultura politica" no desde la oposición
entre "lo culto y Io no culto" (dicotomia cu f tura /na¿uraleza ) ,
sino como las orientaciones colectivas respecto a cuestiones
politj-cas o bien -a diferencia de ta opinión pública- como
pautas consolidadas a través del tiempo (Lechner, 1987: 11). Se
trata, entonces, de valores cÍvicos y actitudes -favorables o
no- hacia la participación en Ia vida de Ia comunidad y la toma
de decisiones, conportamientos gue son eL resultado de las
circunstancias sociales y económicas, de1 acceso a 1a educación
fornal, de la inserción en determinados entornos socio-
culturales y otros factores que motivan o inhiben a actores y
actoras a la práctica de la ciudadanf.a.

t.

Ij
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a las culturas políticas e identidades de los actores y en, segunda instancia, a

situacioncs no idcalizadas de la vida social y cotidiana en las cuales se

desenvueh'e el quehacer político de los actores y actoras sociales, situaciones

en las que se potencian las motivaciones y se configuran obstáculos para la

praxis. De hecho, habría circunstancias sociales que al no gratificar política,

social o económicamente a los actores y actoras. bloquearían el acceso y'

control de los recursos, desmotivando o potenciando la participación.

dependiendo del conterto y circunstancias. Por lo tanto. la ciudadania vista de

esa manerc tiene un carácter de proceso. construcción 1'' posibilidad de un

pro)'ecto histórico. Se conligur¿rría. además consecuencia de unas luchas

políticas por el acceso y control de recursos. lejos de ser el resultadcr

petriticrdo e inmutable cle Ia promulgación de ciertas leyes'

l-.n el terreno de los andlisis concrc'tos. sc det're. utilizar las posibilidades

que brnda esta comprensi(rn v considerar la desisualdad fáctica del acceso al

flujo .!e recursos y el control ejercido sobre é1. por parte de las diferentes

clases )' segmentos sociales. \fás allá de Ia enu¡lciación tbrmal de la igualdad

ante h ler- los dirersos actores v actoras no comparten igual actitud \
compor¡amiento cívico. así como tampoco son compartidos en igualdad de

condiciones el bienestar.v'el poder político 1 social. Es decir. la situacitln

diferenciada (etnia, clase. género. edad ,r ubicación geogriitica ) y el grado

diversc'r de acceso a los recursos v el control sohre él determina. asimismo. que

cx,ista una gran diversidad de prácticas ¡, culturas políticas.

Para resumir lo analiz¿rd«; en acápites anteriores,l'en el presente. la

dcfinición del concepto de ciudaclanía .lel-re conjugar dialécticamente la ntxión
de estatus -referida ti,¡nto a las posibilidades ohjétivas que ofre'ce una

determinarla sociedad. como a los indiriduos como sujetos de derechos de

múltiple naturaleza- I a la nt>ción cJe praris -cu)'o contenido es la actuación

política impulsada desde la identid¿rd de los actores v actoras.

l1
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La visión desarrollad en páginas anteriores sobre la ciudadanía como

una forma de conrivencia social y como expresión de unas normas tiene aún

un carácter abstracto -que no considera las circunstancias particulares de los

actores políticos. es decir aquellas situaciones de desventaja real que afectan a

muchos sectores sociales y que imposibilitan la equidad.

Habíamos planteado la necesidad de recuperar la tesis de la

multidimensionalidad de los derechos de ciudadanía. esto es. síntesis de lrt
político. social v civil. La noción de multidimensionalidad del estatus

ci :dadano ha sido recogida dcntro del pensamiento feminista pol Judith

As:clarra. Ella considera que . de manera concomitante a la igualdatJ de

dcrechos políticos. las diferencias entre los variados -grupos sociales pueden

e\presarse en los derechos civiles -que deben dar cuenta de la dilen;idad de

opiniones y creencias- y sociales -qr.re deben ser enunciados a tono con las

necesidades y recursos (Astelarra. 1992: 50).

Según nuestra comprensión. la diflcultad del acceso a la equided

detcrminada por la diferencia de la condicit'rn de ciertos -qrupos sociales debe

ser resuelta. en primera instancia. a trar'és de formuluciones legales v políticas

públicas específicas. Profundizando el planteamiento de Astelarra. creemos

que una perspcctiVx jurídica integraI e inclurente debe contemplar las

especificidades del ser social de los diversos actorcs -r'. entre tales

especificidades. cc¡nsiclerar la dimensitin dc -género. es decir propender a

borrar normatil'amente las deslentajas sociales origina«las en cl hccho de tener

uno u otro sexo. Esto significa. en el caso de las mujeres que eI planteamiento

de la ciudadanía social. anclada en el derecho a bienestar,r seguridad social ¡'
los mecanismos y políticas que la garanticen. deba ser completado con

elementos tales como la salud y derechos reproductivos, legislación contra la
discriminación y la violencia. el reconocimiento jurídico clel trabajo
doméstico. En el mismo caso, el planteamicnto de la ciudadanía civil y

política debe contemplar jurídica y operativamente el acceso paritario de las

mujeres a las instancias de poder y de toma de decisiones, reconocimiento
explícito de la participación social de las mujeres.

LA CILIDADANIA DESDE LA PERSPEC-TIVA DE CENERO:

EL-EMENTOS PARA UNA DEFINICION.
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Es decir, el estatus ciudadano reivindicado desde una perspectiva de

género debe tener el carácter de integral y diftrente para lograr la equidad de

Ias mujeres. En este sentido, la condición legal y las políticas públicas

deberían orientarse a suprimir las connotaciones negativas de la diferencia.

Ahora bien, la realización de la ciudadanía de las mujeres anclada en las

dimensiones social, civil y política y el componente de los derechos específicos

no es una dádiva del Estado o la totalidad social, escindidos de la dinamia de la

sociedad civil. sino el resultado de un proceso de transformación de los actores

sociales en sujetos. es decir en protagonistas conscientes de los pasos que los

conducinin hacia una acción política autónoma. Los sujetos constituidos han

configurado su identidad y potenciado movimientos sociales. a partir de la
consciencia de su luger en la sociedad y de sus intereses materiales )'
espirituales. Así. la ciudadanÍa inrolucra. además del estatus que regLila iit

vida l:ública 1'algunos aspectos de la vida cotidiana. procesos de construcción

de dicho estatus a partir de la pra.ris de los actores y actoras interesadosias ;-' la

construcción de su identidad.

Cabe. sin embargo preguntarse. la disposición para la praris política. así

como la reivindicación de los derechos de ciudadanía;requieren solamente de

la buena voluntad de los actores ;- actoras? Al-sunas sutoras ven la disposición

ptrra cl protagonismo político de las mujeres como flactor de su ciudadanía 1'

ello podría plasmarse acudiendo "a las virtudes políticas de participación,v
democracia", involucrándose en el debate público y el autr:gobierno,

participación que se debe concebir como una cctividad continua r un bien en sí

(Dietz.lq90). Tales tesis invocan a la ética como mtír'il para la participación i
la construcción ciudadana.

Primcra, Ia cobertura de necesidades sociales básicas, talcs como salud.

vivienda o educación, cobertura que tiene por objeto ahorrar un

entrampamiento y desgaste de energías en lucha por la sobrevivencia, en cuyo

caso la lucha se orientaría hacia los derechos a la vida y no a los derechos tle

ciudatlania: se trata, sinrplemente. de garantizar ciertas condiciones para la

t-

t

La solución al problema de la participación ¡tlítica, no obstante, no s!'

:rgota en la ética como motivadora de la acción. La moral y la responstbilidad
cír,icas pueden ser motivadoras de la praxis de las mujeres, en caso de que sean

saldadas dos situaciones fundamentales.
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equidad. Pero tampoco se debe polarizar, primero los derechos humanos y

luego los de ciutiaclanía, puesto que en nuestra sociedad las luchas por ambos

ideales se confunden debido a la precariedad de sus condiciones sociales y

económicas.

Una segunda situación, de la que se debe dar cuenta, para poder invocar

a la ética como móvil de ta acción política y la búsqueda de ciudadanía, es la

construcción de la identidad de género. Esta, a su vez, es el producto de un

proceso de comprensión plena, por parte de las mujeres, de sus "virtualidades"

como seres humanos particulares y/o grupo social. de su lugar en el mundo v

la sociedad jerarquizada y de la posibilidad de construir relaciones sociales que

no supongan discriminación en razón del se\o -tanto ¿1 nivel del sistema

p«rlítico como del sistema de poder social y' cotidiano- )' nuevas normas de

c rnvivencia, permanentemente reajustables a la dinárnica de los intcreses de

a( :ores .\ actoras. La brega por la identidad de género es el inicio de la

auronomía y un paso tlrme hacia una ciudadanía integral y diferente.

El obstáculo para tal participación es. sin embar-so. Io que. siguiendo a

Julieta Kirkrvood (198.1), denominaríamos como "alienación de género". es

decir el desconocimiento de las mujeres de su lugar subordinado en la familia

y la sociedad. de su trastocamiento en objeto. de la inconsciencia de sus

potenciales como sujeto creador y transtbrmldor. Alienación que supone.

asimismo. la aceptación de la condición subordinada como "natural" ,v' de Ia

internalización de un imaginario misógino que se institttcionaliza en la vida

cotidianal.

Kirkw,ootJ (19&l) propuso. entre otras cosas, desaiiollar la mor ilizacitin

f'ernenina a partir de cuatro negaciones que permiten construir relaciones de

nuevo tipo entre los géneros dcsde el [erreno mismo de la cotidianeidad ]. Por

cnde. los cimientos reales de la equidad ¡' la ciudadanía de las mujeres. La

negacicín permancnte de la dicotomía ¡lúblico/privadt'r, como dos áreas

excluyentes de la experiencia y humana y ámbitos opucstos de la actividad de

varones y mtúeres; con ello se amplía la comprensión de la política com()

quehacer frente al poder y se rescata la rlimensión del espacio privado ctlmo

eminentemente político. La negación de la conrlición de "improductivo" del

trabajo que realizan las mujeres en el ámbito del hogar; lo que apuntala la

lsobre estos aspectos volveremos más adelante.
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revtlorización dcl invisibilizado trabajo femenino. La negación de la
con<lición de objeto, secundariedad y alteridad de la mujer en los ámbitos

cívicos, políticos. económicos, sexuales y psicológicos. La negación de la

atomización de los problemas de las mujeres que conlleva al afianzamiento del

"nosotras" ), promueve el desplazamiento al ámbito público del tratamiento del

problema de la discriminación a la mujer. Las acciones basadas en estas

negaciones serían el signo de madurez de las mujeres como individualidades y

como movimiento.

Otra de lrrs posibles entradas hacia la reflerión sobre Ia construcción de

la itlentidad de género está dada también por lo que contempordneamente se ha

denominado ertrpotlerutniento. es decir procesos de gestación de la autoestima

y confianza cle las mujeres en si mismas. a partir tlel reconocimiento Je los

intereses.r, de la movilización "desde abejo". desde la sociedad ciril hlcia el

Estatlo. a partir del interés por la autonomíir. Al hablar de empoderamiento.

sin cmbargo, estamos tocando un tema que se refiere a la problem¿itica del

desarrollo. Esto nos permite concluir que es una tarea del futuro inmedi¿to la

investigación sobre la relación eristente entre ciudadanía ,v desarrollo- al

momcnto de elaborar propuestcs tendientes a mejorar la calidad de vida 1" la

situaci«ln jurídico-política de las mujeres.

En síntesis. la ciudadanía. desde la perspectiva de género implica. en

primer lugar, políticas estatales encaminadas al bienestar que tendrían por

objeto aprorimar la equidad de sectores de mujeres golpeedos por la crisis

cconómica 1, los eftctos erclul'entes del modelo económico ,r'. de manera

específica. crear condiciones para eliminur el efecto denorninQ$o
"feminizacitín de la pohreza" promoviendo la ciudadanía social de las mujeres

como rJispositivo inicial para la equrdadl. En scgundo lugar. la conquista tJe

un cstatus que conjugue. en términos tbrmales. el sentido de la equidad de

derechos en lo político. civil y social. garantizado mediante leles especiales

que tiendan a suprimir los efectos de la opresión que sufre la mujer en el

ll,a ciudadanÍa social de las mujeres debe ser entendida como un
dispositivo que permite a Ias mujeres despegar en meiores
condiciones en la lucha en contra de Ia subordinación a nivel de
los sistemas de poder polÍtico, social y coüidiano. En taL
virtud, no estamos asociando dicho dispositivo a un enfoque
antipobreza, que identifica Ia pobreza de las mujeres como
problema del subdesarroLlo y no de fa subordinación (Moser,
1995: 106-110 ) .
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sistema de poder político, social y cotidiano. En tercer lugar, el ejercicio

ciudadano, por parte de las mujeres, la conversión de éstas en sujetos de

derechos, implica también que su responsabilidad cívica esté garantizada por

su conversión en sujetos de poder, en el sentido que la construcción de su

identidad política y de género se articule a luchas para modificar Ia realidad

social y familiar existente y dotar de nuevos contenidos a los derechos

consagrados. Es decir, la ciudadanía de las mujeres está indisolublemente
vinculada con su autonomía. individual y como movimiento.

t.,{ CIL'D.{DANI,{ Y LOS DERECTiOS DE L,AS HUNI,\NAS

La formulación y'consagración de los derechos de ciudadanía.

particularmente cuando se trata de grupos sociales que se encuüntran etl

situación de especial desventaja -como es el caso de las mujeres- ha sirlo un

l,irgo proceso que abarca el siglo XX 1'dependen de Ia madurez democrátict
tle las divers¿rs sociedades nacionales. de los ritmos de los procesos de

constitución de las identidades ciudadanas de los diversos actores v actoras. La

consagración ,r el contenido/orientación de los derechos de ciutladanía se

clcuentran también determinados por las co,vunturas políticas y la naturaleza

tiel contrato social l'igente en un determinado país (inclul'ente o exclurente de

los intereses de tales o cuales sectores sociales). Por lo tanto los derechos de

ciudadanía responden a situaciones concretes que a menudo no incorporan los

ideales que profesan determinadas fuerzas políticas. ldeales que, sin embargo.

son susceptibles de ser incorporados y' ret'lejados en el acervo democrático de

un país. produciendo la arnpliación de la ciudadanía.
¡

Por el contrario. los tlerechos humunos son dis¡xrsiti"o. más gcncrales 
.r

abstractos que resulan formalmente la convivencia nacional e internacional .r'

la calidad de rida de individuos )'grupos, al margen de las viscisitudes
coy'unturales de la política. también los derechos humanos pueden ser

perfeccionados. prácticamcnte, ud infinitunr, a partir de Ia emergencia y
constitución de nuevos sujetos sociales. Surgida de la filosofía del Derecho
Natural, la noci(ln de "derechos humanos" considera a la persona humana

como un núcleo primigenio de libertad y en tal virtud -y por el solo hecho de

haber nacido- le otorga derechos irrenunciables a la vida,, al bienestar, a la
propiedad, a la opinión autónoma susceptible de ser explicitada en forma
pública, a la decisión politica. En el ejercicio de esa libertad, todos los seres

humanos son iguales.
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Por lo tanto, los derechos humanos y los derechos de ciudadanía, aunque

se tiende eventualmente a confundirlos. en realidad responden a distintos
conceptos. No obstante, la diversa conceptualización de unos y otros en modo

alguno significa que son ercluycntes. Son más bien coextensivos )-

complementarios entre sí, en la medida que representan diversos momentos de

realización del bien común.

La amplitud filosófica dc los <Jerechos humanos permite una cobertura

de la población en ausencia de garantías democráticas en el conte.tto de

resímenes autoritarir'rs y- posibilita que seirn instrumentalizad«:s para cubrir tos

vacÍos legales v prote,qer a acrtores sociales cu)'os intereses aún no h¿rn sido

incluidos en el pacto soci¿rl de Ia socicclad nacional. Es decir. los derechos

hur:':unos puedcn luncionar. rnás allá "de las r,iscisitudes históricas del ilstadrr-

Nac:.in" lTurner. l99lb: 187).

Ahora bien. la coertensividad de los derechos de ciudadanía ct>n los

derechos humanos se e\presa también en la capacidad de éstos para incidir en

Ia anrpliación de la ciudadanía en el seno de las divers¿s sociedades nacionales.

medi:rnte Ia creación de consensrrs internacionales a faror de los derechos de

los acrores. Ia celebración de compromisos interestatales para su consagración

y el cstablecimiento desde las NN L'L'de meclnismos de control sobre c'l

cumplimiento ile los acuerdos.

internacionales hanCt'lncretamcnte. los dit ersos instrumentos
contribuido significativamente a la sensibilizacirín.
mundial sohre las limitaciones clc Ia ciudadanía de

brevemente. cí)sos concretos.

de Ia opinión pública
mujeres. Veam<¡s.las

Le Convencitin Sobre la Eliminlción de Todas l¿rs Formas de

Discriminación Contr¿ la Mujer, frrmada en 1979. en el contexto de la Década

de la NIujer llama l¿r ctención sobre el incumplimiento. a nivel mundial. de Ia
igualdad de Ia mujer. provcniente de la discriminacirin que ésta sufre en los

distintos espacios de su quehrrcer. El documento t'inal de la Convencirin no
prevé mecanismos de control sobre el incurnplimicnto tle los compromisos
adoptados por los Estados firmantes, en ca¡nbio ofrece una interesante
definición de discriminación que permite idcntif rcarla como discrimin¿rción de
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hecho (relacionada con situ¿tciones concretas dc pérdida de derechos) y como

discriminación de derecho (contenida en los textos normativos) (Acosta, 1995:

38).

Las Estrategias de Nairobi, adoptadas en 1985. consideran que la

consecución de derechos por parte de las mujeres está en íntima relación con

su inclusión, como agente y beneficiaria, en los procesos de desarrollo.

entendido como el aprovechamiento económicatnente racional de los recursos

-y también det aporte y recurso femenino-. la transformación de Ias

estructuras en cada país, el perfeccionamiento lísico. moral e intelectual de las

personas y et establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional.

El desarrollo proveería medios para lograr "en la práctica" ma) or

reconocimiento al derecho de la mujer a la igualclad. En el ámbito político. a

la mujer se la considera benetlciaria de lus medidas de proteccirin 1 promoción

1-,rovenientes del Estado Y los pot,¡Oos políticos: las mismas que deberían ser

rdoptadas para -garantizar sus derechos humanos y el acceso equiiatiro a la

participación política. los puestos de decisión e igualdad ante la leyl. Lo

positivo de las orientaciones de las E.slr«legla.r -más allá del acento

instrumental de su concepción del tlesarrt-rllo- radica en que demanda al Estado

la creación de condiciones y lir consagración de derechos para el

¿.5s¡l,elvimiento de la ciudadanía de lir.s mujeres. apunta al mejoramiento del

estatus .r' la participación desde las políticas estatales.

Durante 1993 se aprobaron dos instrumentos internacionales que

consideran -aunque no de nlanera tarativa- la problemática de la mujer ,lescle

una noción de la diferencia. Se trata de la l)eclaración y Programa de Accitin

adoptados en [a Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos retlizada

en Viena y de la Declaración sobre Ia Eliminación de la Violencia contra la

Mujcr. Lt Det'luru<'ititt de Viena tiene en cuenta. por una parte. la

indirisibilidad de los derechos sociales de los derechos políticos y civiles: cn ltr

que respecta a la mujer y la niña. sus derechos son considerados como partc

lEsta visión de la mujer, sus problemas y Pautas de solución son
compatibles con eI llamado "enfoque de equidad", uno de los
constitutivos de un paradigirna más amplio denominado "Mujer en el
Desarrollo". según este enfoque. Ia mujer se constituye en
agente de1 desarrótto como vÍa para Ia eguidad, el Estado juega
uñ papel inportante en la medida que su intervención otorga
autonomÍa potÍtica y económica a Ia mujer, reduciendo asÍ Ia
desigualdad con Ios hombres (|'loser, 1995: 101).
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inalienable de los derechos humanos. La Declaración sobre la Eliminación de

la Violencia tiene implícito un concepto sobre la especificidad del fenómeno de

la violencia basada en el sexo.

En los pronunciamientos de Beijing, en 1995 un lugar extremadamente

importante, junto con el reconocimiento de la multiplicidad de derechos de las

humanas. ocupa la noción de empowermcnt o empoderamiento que significa.

como hemos visto. un conjunto de procedimientos capaces orientados a

fortalecer la identitlarl de las mujeresl. La cquiclad se lograría a tra\és de la
eliminación de la discriminación contra la mujer centradas de manera clave en

el respeto a los derechos humanos ,v las libertades ciriles lopinicín. religión.

creencias ) LIn pat;eI releva nte en el p roceso de construcción de la equidad tlc

los gérreros están ll¿rmados lt cuntplir !q.t g()hiL'in()s. ll cott: ltnirJli.l
.tii
I lrtL'rnaclonal- los ONCs ¡" el sector,privado 2 .omo posibilitadores dc lu accidn

or de las áreas estratégicas: pobreza ,v- modificación de p,;líticas
macroeconómicas. educacirín. salud" violencia contra la mujer. conflictos
armados. equidad de género a nir,el de las cstructuras económicas. c'quilibrirr

de poder entre hombres y mujeres. mecanismos institucionales para el

adelanto. promoción desde los gobiernos de los derechos humanos de Ias

lFor¡nalmente, pareceria gue Ios consensos de tseijing se enmarcan
dent.ro del ll-amado "enfoque de empoderamiento" oue, conjuga 1a
explicacJ-ón de Ia subordinación de la mujer -a partir ciel
reconocimiento de} triple rol gue ésta cumple en los ámbitos de
Ia producción, reproducción y gestión comunitaria y de 1a
constatación de l-a opresión colonial y neocoionial- con 1a
incidencia en 1a autcestima Ce 1a mujer, a fir de que ésta pueda
.1-ograr movilizarse desCe las necesidades prácticas d,e génerc
hacia las necesidades estratégicas (Moser, f995). No obstante,
según nuestro cri:e:i-o, eI discurso oficial ie Beijing no recoge
totalnente los signi-ficaCos dei enfogue de empoCeramien:o En su
versión c1ásica formulada en DAWN (Alternativas de Desarrollc
con Mujeres para una Nueva Era) en I985, :nujeres de1 Tercer
MunCo plantearon eI enfoque de empoderami-ento como resDuesta no
soio a 1as demandas estratégicas de género, sino también a l-os
problemas de las sociedades en su conjunto, respuesta viable a
través de Ia liberación nacional (Moser, 1995: f18). Es decir
se pensaba en un proyecto de movilización social y
trans f orrnación nacional e internacional empu jado desde 1a
sociedad civi-1. Los pronunciamientos ofj.ciales de Beijing, sin
embargo, recogen solamente La noción de empoderamiento,
vincuLada a 1a tesis de La declinación del Estado como productor
de polÍticas de bienest.ar, de 1o gue resulta Ia readecuación del
enfoque a las necesidades de Ia globalización y en gran medida
reducido a una acción sobre la subjetividad de Ia mujer, en aras
de gue pueda integrarse a la sociedad y economÍa de mercado.

2Plataforma, capftulo 2, parágrafo 46.

re
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mujeres, creación de imágenes no estereotipadas de la mujer en los medios de

comunicación, medio ambiente y los derechos de la niña.

Los derechos humanos declarados en las instancias mr-rndiales no tienen

la posibilidad de convertirse automáticamente en derechos de ciudadanía sin

que mcdie la presión de [a sociedad civil y la sensibilización de los gobernantes

y legisladores de un país. Sin embar,so. la difusión de dichas declaraciones ha

incidido el enfoque de la problemática de la ciudadanía de la mujer, a partir

de un énfasis en la denuncia de la discriminación hasta la proposición de

mitodos. corno eI etnpowcnncnl, parJ la constitución de suje'tos sociales r la

construcción acti\ a de la ciudadanía en el seno de las sociedades n¿rci<.¡nales.

ALGLiNAS REFLEXIONES SOBRE LA CILIDADANIA DE I-AS \ILIJERES

Y SII P,{RTICIP,\CION POLITICA

Antes dc la irrupción del feminismo como fuerza transtbr:nadora. la
política era equiparada a las actividades realizadas en el ámbit,r público.
Concretamente. se la relacionaba con el juego del poder en lr'ls espitcios

partidarios ,r' gubernamentales, actividades consideradas "masculinas" por
excelencia. El poder, ef'ectivamente. es uno de los elementos consustanciales a

la política. pero su presencia no se restringe al ámbito público. sino que sc

e\presa por doquier y'. por supuesto. en los espacios privados v en cl ámbito

de Io pcrsonal. De tal manL'ra que también la actuación política germina por
doquier: no solo a nivel macrosocial. partidario o en las relaciones entre

Estados. en las instituciones públicas y privadas, sino también en el hogar 1'[a
familia r en el scno de la pareja conyueal. La tctuación política se vincula.
comt¡ hemos dicho. a los desafíos frente a cualquier hegemonía.

La tesis st-.'bre la ubicuidad del poder no solo desentraña la colnplejidad
de dicho fentímcno, también ilumina una nueva comprensión de la

participacicín política, la misma que debe ser entendida como una actividad que

se realiza prácticamente en todos los ámbitos de la vida social.

Proftlndizrndo la comprensión de la participación política como
actividad de lrnplio despliegue y relacionÍrndola con el problema de la
ciudadanía. podríamos definirla como la praxis o acción de actores y actoras

sociales orientada a garantizar y ampliar los derechos sociales, civiles y
políticos 1,a lograr el acceso de los indivicluos y grupos sociales al flujo y
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secundariedad de la participación social. en virtud del pragmatismo que

cntraña a partir de su encasillamiento en las demandas de la vida cotidiana.

Una segunda posición tbrmularía la mayor eficacia de las formas

social/comunitarias de participación para visibilizar socialmente a las muje res.

Pero ¿vale la pena polarizar así el problema?

[-a marginación impuesta a la presencia femenina en la política tbrmal ,v

la socialización femenina a partir de esta circunstancia (sobre todo en el caso

tJe las mujeres de extracción popular) han tenido como efecto l¿i reticencia de

muchas para la participación en ésta y el poco des¿rrrollo de destrezas para el

desenvolvimiento en el ámbito público. Tal actividad. segrin Rodríguez.

engendra procesos de politización que tienen vrrios efectos pttsitivos para las

mujeres. En primer lugar. conllevan a que éstas recuperen la Jignidrid como

per'ronas, pues entpiezan a erigir respeto,r,'a autovalorarse. Por otra parte. se

ahre la posibilidad de la comunicación y se rompe el aislamiento resultnnte dcl

reiegamiento al ámbito doméstico. coadyuvando además para qtre ellas

desarrollen ciertas destrezas de la presencia pública. tales comr> la capacidad

de erponer 1 disertar. Lrn Iogro significetivo. en este sentido. radicarí4. en cl

inicio de la configuración de las identidades tle séncro. al calor de un proceso

de politización en el cual se identifican 1'alteran relaciones de poder. "allí
donde éstas sc erpresan" (Rodríguez. 1994: Il2).

En otres palirbras. la participación comunitaria sitúa a las mujeres cn un

momcnto de despe-uue ) proporciona mecanismos de empoderamiento. en

virtud de que permite sentar las bases para una nueva cultura pol ítica b¿tsrda

en el dcsarrollo dé las itjentidades dc género. sobre todo de I¿s mujeres de

extracción popular. Ll ¡rarticipación comunitaria es necesaria- entonces. no

I)()r scr un¡¡ tbrma "temenina" de hacer política. sino por ser un eslabtin

[undamcntal en cl ejercicio de la ciucladaníe. en la medida que puede ubicar a

las mujeres en el umbral r.Ic unas reflexión y acción socialmente trascendentes

que las conduzcnn a lograr reconocimiento cn los espacios de poder donde se

dirimen los destinos de la comunitlad.

Es menester. no obstante, entender las limitacioncs que tiene la

participación femenina en las organizaciones de tipo cornunitario. Las

limitaciones provienen del carácter mismo de la vida cotidiana como instancia

cle actuación política, sobre todo, de mujeres dc extraccitin popular.

.l
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La vida cotidiana es "el reino de la institucionalidad" (Coraggio), en la
merlida que. en su contexto, las costumbres. los signos, el lenguaje se imponen

a las personas. como instituciones. se los vive como algo "natural" y previo a

la vida v voluntad del individuo (Coraggio, 1989:12). En el caso concreto de

las mujeres, actualmente, en la vida cotidiana aún se tiende a imponer la idea

del rol doméstico como el más presti*eioso socialmente, aunque, hoy en día no

se lo considere como el único posible; también se internaliza el orden
simbólico que naturaliza las jerartluías entre hombres y mujeres.

En el caso particular. de las mujeres populares la vida cotidiana está

si_gnada por las angustias y urgencias de la sobrevivencia. Este situ¿rción

conlleva al apremio por la posesión de bienes materiales. como rloti!'ación
central de las rcciones,,v a la utilización de las personas (Cora-egio 1989). Por

Io tanto. a nivel de la vida cotidiana y de las formas de orgunizeción y

socialización que ésta genera puede diluirse un sentido de comur:idad. Más
aún cuando tal individualismo pragmático se conjuga en tales espacios con la

práctica del clientelismo y una reciprocidad utilitaria en el seno de redes

sociales ,r' familiares que permiten paliar los efectos de la precariedad
cconómica. Clientelismo v reciprocidad utilitaria que. en los hechos, bloquean

la emergencil de individualidades socialmente orientadas y altruistas v

tlificultan la constitución de identidades diferenciadas v enraizadas en l()s
intereses de la comunidad. De tal suerte se produce una distorsión de los

procesos de individuación, necesarios culturalmente para la práctica dc la
ciudadanía moderna.

De las características de Ia vida cotidiana como fuente de acción- se

tJeriva que la participación en su seno tendría r¡rias limitaciones. La primera.
cl inmediatismo .v la potencialidad de comporlamientos clientelares. situación
qLre puede conllerar a la suspensión de la lucha de las mujeres en el momento
de las necesidades prácticas de género y redundar en la pérdida de la
autonomía de las demandas y acciones. La se_gunda. radica en que si en el seno
de tales organizaciones no se cuestiona el orden macrosocial ,v no se impulsa la
participación en la política formal -que no necesariamente se rcduce a la
participación cn un partido político- se siga mantiene el papel subsidiario de

Ias mujeres en las grandes decisiones nacionales y locales. La tercera estriba
en que el esquema problema-solución inmediata que rige las acciones en los
espacios comunitarios puede determinar la volatilidail dc la organizacitín
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femenin¿r y obstaculizar la construcción del "nosotras" llevando nuevamente a

las soluciones privadas y bloqueando la posibilidad de consolidación de la
esf'era pública.

De la consciencia sobre dichas limitaciones emerge la ceñeza de que la

participación social, sienclo un momento imprescindible de aprendizaje de las

mujeres para el ejercicio pleno de la ciudadanía. en sí misma constituye un

segmento de é1.

No se debe pensar. sin embargo, sobre las posibilidades de la vida

cotidiana solamente en términos ne-trtivos. ya que es posible potenciar lix
acciones asociativ'as que emanan de sus necesidatles ,v- orientarlas hacia las

demandas estratégicas de género ,i.' al cuestionamiento nl orden soe ¿l dado.

rnediante la búsqueda -o creación- de canales adecuados de expresi,in de las

dc¡nandas en el nivel de la política formal.

En síntesis. es menester que en la participación política de las mLtjeres se

establezca una "relacicin dialéctica que supere la dicotomía públicc,'privado
personal/político" (Rodríguez. 199-l: 105). Es decir. el reconocimiento de la
relación e\istente entre el marco socia[ 1' la vida cotidiana estriba cn convertir
a la praxis o participación política en la herramienta necesaria para construir,r
reconstruir múltiples rspectos de la vida social. Lo que. a su vez. irnplica que

esa herramienta sea versátil v signifique. par& las mujeres. desde la
participación en partidos políticos ¡' movimientos sociales hasta organizaciones

comunitarias e identitarias,v la politización de la convivencia familiar ¡ de

pareja. borrando. de ese modo. la dicotomía de lo públicoilo privado.

Ahora bien. mís allá de Ir relación indisoluble que gurrclan la
participación política formal y la participación social/comunitaria para la
visibilización de las mujeres 1'la producción de su ciudadanía, es preciso
recordar que no todas las mujeres deben pasar por mccanismos comunitarios
de empoderamiento en su trayectoria hacia el ejercicio de las múltiples fbrmas

cle poder. Al parecer, esta vía es plausible en el caso de mujeres de extraccirin
popular. Las mujeres de extraccitin social media y alta pueden acceder a la
visibilización por la r'ía de la formacitin profesional, el desempeño de cargos

administrativos y polÍticos, la actividad intelectual, etc: pero, a pesar de que

disfrutan de mejores oportunidades ¿lo logran todas las que aspirnn'l La
respuesta está en suspenso, cn todo caso está en discusión cl tema de hs tbrmas
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políticas de acceso a los procesos de toma de decisiones y la relación de tales

formas con la extracción social de las mujeres.

De lo que hemos analizado, se desprende que en todo caso el problema

de la cñcacia de los tipos de participación política es hasta cierto punto

relativo y su resolttción menos compleja en comparación con un asunto de

fondo que son la autonomía y la construcción de la identidad. ¿Cómo lograrla

en el contcxto de las formulaciones políticas generales? ¿Cuáles son las

di[icultades que se encuentran al momento de buscarla? ¿Suponen. la

construcción de una identidad de género y Ia autonomía dar la espalda a

problemas que no dan cuenta de los intereses propios de las mujeres? ¿Es la

autonomía la formalizeción de las demandas de género o es la búsqueda tle

potencia social dcl movimicnto de mujeres'? ¿Se consigue la autont'rm.ía

solamente como resllltado tle la remoción .lel orden simbólico mediante la

construcción de Ia identitJad o es factible lograrla mediante la mcdificación de

sittraciones estructurales agravan la subordinación de las mujeres')
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SEGTIilIDA PARTE

LA CIUDAD¡\NIA DE LAS ECUATORIANAS

Antes de entrar a considerar el grado de ejercicio de

plasmado en las diversas formas de participación política,
brevisimo balance del estatus de las ecuatorianas.

Ia ciudadanía

haremos un

En primer lugar. la Constitución de la Repúrblica formalmente consagra

la igualdad de todos (y toclas) ante la le1'. especificando Ia prohibición de

discriminación de cualquier índole t, de manera e\presa la discriminación de

género1. Con este acto. Ios gobernantes,v legisladores ecuatorianos han dado

cumplimiento parcial a los acuerdos establecidcls en la Conrenciór: sohre la

c!inrinación de todas las formas de cliscriminación contra la \luje; de 1979.

[-a premisa de igualdad ante la lef i'la prohibición de la discrirninación
llevan a suponer que los amplios derechos políticos concedid'.s a "los
ciudadanos ecuatorianos" tales como elegir )' ser elegidos. [unclar artidos

militlr en ellos. tlesempeñar lunciones públicls. entre otros. son e:,itcnsivos

tarnbién a Ia nlitad tcmenina de la pobiación

Este cnunciado tbrmal de igualdad. sin embar_qo. entra en contradicción

con al gunos contenidos 1' orientaciones de la le-eislación r igente.

r"Se prohíbe toda discriminaij-ón por motivos de razat coLor,
sexo, idioma, reiigión, filiación politlca o de cualquier otra
Índole, origen socia.l- o posición económica o nacimiento.
La mujer, cuaiquiera sea su estado civil, tiene iguales cierechos
y oportunidacies que eI hombre en todos los órdenes cie la vida
pública, privada y familiar; especialmente en 1o civi1,
polÍtico, social y culturai" (Primera Parte, TÍtulo 1I, Sección
I, art. 19, inciso 5)

2"Los ciudadanos ecuatorianos gozan del derecho de elegir y ser
elegidos; de presentar proyectos de Ley a1 Congreso Nacional; de
ser consultados en los casos previstos en la Constituci-ón; de
fiscalizar los actos de los órganos del Poder Público; y de
desempeñar empleos y funciones públicas, en las condiciones
determinadas por la Ley" (Primera Parte, TÍtulo II, Sección Vf,
Art.32 )
"Se garantiza el derecho de fundar partidos polÍticos y
participar en ellos, en las condiciones establecidas por la
Ley." (Primera Parte, Titulo II. Sección VI , art. 36).

2
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Dentro de la legislación social, el Código del Trabajo representa un

campo en el que se da mayor atención (en comparación con otros segmentos

de la legislación) a los derechos de la mujer (Villagómez, 1992: 335).
Actualmente, por ejemplo, se contemplan permisos de maternidad por doce

semanas (con la obligatoriedad de mantener la estabilidad de la trabajadora
durante ese tiempo), permisos por lactancia de nueve meses con seis horas

diarias de trabajo, el establecimiento de guarderías infantiles y el servicio
gratuito, por parte de las empresas en las-que laboran más de cincuenta
trabajadores. Sin embargo, no está legislada la prohibición de realizar

os nocturnos por parte de mujeres embarazadas, en período de lactancia
s de edad.

, la legislación laboral compensa jurídicamcnte algunas

tUuzV
con hijos menore

Por lo tanto

desventajas sociales de la trabajadora. provenientes de la materni.lad. pero aún

no logra plasmar en sus preceptos los significados de la diferencia de manera
completa.

En la legislación civil se han realizado durante los últimos años
reformas que propenden a la equidad de los géneros. como es la eliminación
del Código Civil de la administración de la sociedad con,v-ugal por parre del
marido, que fuc legada a los Códi_eos republicanos y posliberales por la
ancestral legislación ibérica. Sin embrrrgo aún existen nociones vinculadas a
un imaginario misógino y androcéntrico, a una "afirmación negativa de la
diferencia" (Cavana. 1 995).

Un claro ejemplo de la inequidad de género presente.en el Código Civil
es el concepto "selicia", que cs la segunda causal para el divorcio. En la época
de la colonia, tal concepto significaba en la Iegislación canónica crueldad
excesiva 1'reiteración dcl castigo de un superior contra su subordinado (podía
ser, el marido a su mujer. el maestro a su discípulo. el padre a su hijo o hija,
el hermano ma,\or al menor. etc.) y se constituía causal para la separación de
cama y mesa. El castigo hacia la esposa, no obstante era permitido, en la
medida que fuese moderado, como modo de "corrección fraterna" de
infracciones supuestas o reales; pero el criterio de la "moderación" se dirimía
arbitrariamente, de acuerdo a ciertas corrientes de la teología moral, por el
esposo/superior en función de la gravedad de la falta cometida por Ia esposa
(León, 1995). De tal manera que al concepto "sevicia", cuando ésta se

aplicaba para juzgar la relación conyugal, se articulaban la idea de la

i
ll
ll

)" traba
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inferioridad le_sal, civil y política de la mujer -constituida en eterna menor de

edad-, idea de la cual, a su vez se derivaban las nociones sobre la permisividad
y legitimidad del castigo, de la potestad del marido sobre et cuerpo de la
mujer emanada de la superioridad del consorte y del intercambio de
obediencia de Ia esposa por la protección de toda índole que debía
proporcionar el marido.

Contemporáneamente el tratadista Guillermo Cabanellas, define a la
sevicia como

"...toda crueldad o dureza e\cesiva con una persona y, en

particular. (...) Ios malos tratos de que se hace víctima al sometido ¿l

poder o autoridad de quien así abusa" l (subrayado autora).

La acepción actual de sevicia, por lo tanto. cs simillr a ia que se

rnanejaba antailo, con toda la carga ideológica y político-legal que ello
implicaba, de manera que tras Ia utilización del concepto se oculta en nuestro

Código Cit il un atavismo jurídico profundamente discriminatorio contra la
rnujer2.

En la le-gislación penal actual. junto con la preservacirín de los
tradicionales roles de castidad femenina adquiere relevancia inusitada el

resguardo del rol de madre. En una aguda ret'leritín sobre el bien jurídico v

los roles sociales de las mujeres precautelados en los contemporáneos cddigos
penales, la argentina Lucila Larrandart sostiene que el modelo de mujer.
sujeto de tutela y represión se centra en los roles sexuales y de madre y se

caracteriza por la noción de debilidad y dependencia, junto cgn los menores c

incapaces (Larrandart. I995). Así. el Código Penal contribul,e no solo a
diluir la imagen social y la identidad de la mujer en la tamilia. sino a ahondar
la discriminación de género perpetuando los roles que dificultan la presencia
de la mujer en la esfera pública. la conllnan e el espacio privado. la cosifican ,r,

denigran convirtiéndola en objeto sexual.

ICabanellas, 1994, tomo VII: 414.2Estas reflexiones tienen su origen en 1a investigación
realizada por Ia autora de este trabajo con intervalos desde
1991 y gue fue plasmada en la tesis Ma tr ].monlo crlo Lov
violencia conyuqal . Cuenca: 1750-1800 presentada en octubre de
1995 para ]a obtención del
FLACSO-Sede Ecuador

i1li
;1

grado de Maestra en Historia, en la
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Por todo esto no es posible dejar de ver los aspectos positivos derivados

de la reciente promulgación de la Ley Contra la Yiolencia a la Mujer y
la Familia. Dícha ley contie ne, más allá de las generalidades e

imperf-ecciones. disposiciones que por ser específicamente orientadas a la
clefensa de la mujer compensa, al mcnc»s f,ormalmente. la discriminación y las

desigualdades provenientes del sistema de poder social, garantizando ciertas

pautas de cquidad desde la consideración dc la diferencia y constitu,véndola en

sujeto de derechos en lo que concierne a la defensa de su i'ida e integridad.

Por último. la legislación política en la actualidad se h¿r convertido

en un campo de incidencia del movimicnto de mujeres ecuatorianas, el mismo
que promueve la aprobación tle le,'u'es especiales. que contemplaría la inclusión

obligatoria de un l-57c dc mujeres en las listas electorales y los ,rrg¿¡i5¡1ot
gubcrnamentales. Disposiciones de tal naturaleza permi' irían una

aproximación paulatina hacia la equidad enunciada en la Do,smática

constitucional, mediante la consideración de mecanismos legales que

reconozcan la situación diferente de la mujer en la sociedad.

A manera de síntesis podríamos decir que:

* El estatus ciudadano de las ecuatorianos entra en contradicción con el

enunciado constitucional de igualdatl. cn la medida que tras él sub,"-ace el

supuesto falso de que todos los varones y todas las mujeres ecuatorianas

compartimos igual ccccso,r,control sobre el flujo de recursos. mientras en Ia
realidad nosotras nos encontramos en una sifuación de desvent$a. o *?

* La noción tJc equidad fbrmal de los géneros es contradictoria con el

Fstatus realmente existente. en la mcdida que contiene signilicados arcaizantes

y discriminatorios dc las relaciones intergenéricas. significados anclatJos en la
"afirmación negiltiva de la diferencia" que ahonda las desventajas de la mujer
en todos los niveles de la vida.

.i

1
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* De lo dicho párrafbs arriba se colige que, nuestra legislación expresa

solo parcialmente. en el caso cle las mujeres, "pactos sociales incluyentes"
(Menéndez, s.f.). De esta situación se deriva que no se han borrado las
connotacioncs negativas de la diterencia por scxo de los marcos legales
ecuatorianos. Tampoco se logra, por eso, un marco efectivo y la
"consagración de la ciu«Jadanía" para la regulación de la coexistencia societal
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(Menéndez-Carrión, s.f.: 9). Estas carencias político-legales no permiten que

el Derecho se constituya en "fuente de identidad y sentido de pertenencia al

'Estado-nación"' y siente las bases para la motivación de involucrarse en la
toma de decisiones a nivel estatal de participar en la política formal
(Menéndez. s.f.).

* El precepto de la igualdad formal como portador de significados
políticos modernos. en realidad coexiste en nuestra le,gislación con fuertes
sustratos jurídicos originados en pretéritas sociedades altamente excluyentes en

las c¡ue regía no la idea de "ciudadanos",v "ciudadanas",libres e iguales en la
diferencia. sino Ia de "súbditos", los mismos que, a su vez. eran clasificados de

acuerdo al estatuto de sangre. sexo, color de la piel. edad. índole de

nacimiento y riquezr.lo que conllevaba a la omnipotencia de élites ccnstituidas
por varones blancos. nobles. católicos, propietarios y de legítimo nucimiento.

Por todo esto el estatus jurídico actual de las mujeres ecuatorianas no
responde a una condición ciudadana plena y moderna.

¡¡ CIITDADANIA DE LAS ECLTATORIANAS COrv'lO PRAXIS

Entendemos a la participación política, en sus variantes formal y social-
comunitaria, como unir herramienta al servicio de Ia construcción de la
ciudadanía, en este sentido se la puede !'er como un conjunto de prácticas
político-culturales determinadas por una identidad (de clase, _género, étnica.
popular) y orientadas a luchar por la vigencia de los derechos que

formalmente debe garantizar el Estado. De ahí que. al reflexionar sobre el
problema de la participación política de las ecuatorianas. deb'amos analizar y
evaluar sus diferentes formas de quehacer: la intervención electoral 1' político-
partidaria (que se crticula a procesos de búsqueda del mejoramiento de Ia
calidad de vida a partir de dirimencias sobre modelos de desarrollo tanto a
nivel nacional como local), la participación social o comunitaria (vinculada a

las demandas de la vida cotidiana) 1, la acción por los derechos de las mujeres
(en contra de todas las formas de discriminación basada en el sexo, por la
igualdad cívica, el acceso paritario al poder político y la construcción de
relaciones de género de nuevo tipo a partir de la inci«Jencia en las esferas de
poder pública y privada).

En esta parte evaluaremos en que grado se expresa cl ejercicio de la
ciudadanía a través de la participación política, en sus diversas formas. En esa
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virtud, las preguntas a las que trataremos de respo

praxis política de las ecuatorianas se caracteriza po

actividad electoral" (Bonilla. 1990:79).

>¿
nder son ¿en q

r la autonomía
rrñedi<Ia la

! ha logrado
superar la alienación política y de género y se realiza desde una identidad
alternativa? y ¿ha logrado la movilización de las ecuatorianas modificar su

estatus?

LA PARTICIPACION ELECTORAL Y POLITICO-PARTIDISTA

Al iniciarse el período de retorno al orden constitucional, en las
elecciones de julio de 1978 la concurrencia femenina a las urnas en algunas
provincias aún era significativamente menor que la de los varones y oscilaba
entre el 31,57a en la provincia de Bolívar y el 48,37o en Pichincha, frente a la
participación electoral masculina oscilante entre el 65,5Vo y el 51,77¿ en l¿s

mismas provincias. Hacia mediados de la década de los 80, er¡ las elecciones
de 198-f casi se equiparó Ia participación electoral de var()nes y mujeres
alcanzando el 53.37o y 46,77c respectivamente, disminuyendo la brecha entre
las provincias de menor,r'mayor actividad electoral de las rn,.rjeres entre un
39.87o (Galápagos) y 19.57c (Pichincha), luego de que. entre 1978 y dichos
comicios. se incrementó mayormente el número de votantes mujeres (Vega,
199?: 285-286). Ahora bien, este avance de la participación elecroral
femenina es, paradójicamente. concomitante a la reticencia por Ia actividad
militante. de ahí que la participación po lítica formaI sea concebida solo "como

Otra variable de la presencia pública de las mujeres es el
reconocimiento social a su protagonismo, expresada a trar,és del número de
candidaturas inscritas en las listas de los distintos partidos. Entre 1978-1988
el porcentaje de mujeres no llegaba al 20?o de los candidatos inscritos. aunque
la participación se incrementó de 8.3Vo en 1978 hasta el l5.7Vc en 1988. El
porcentaje de mujeres con opciones de triunfo en 1978 no llegaba al l?r,
mientras que en 1992 alcanzó el 8.71o ( Vega, I 99.1: I 6)

Por otra parte, la cantidad de mujeres aspirantes a alcaldías y
presidentas de concejo siguió creciendo a ritmos similares que la tendencia
nacional -descrita cuantitativamente en pánafos anteriores- entre 1978 y 1988.
En 1992,las postulaciones de mujeres a alcaldfas cayeron dnísticamente, pero
las candidaturas de mujeres a presidentas de concejo continuaron creciendo
(dcl 6.097o al93%) (Arboleda, 199.[: 51).
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Una visión general de los datos mencionados nos sugiere que en los años

80 y lo que tenemos de los 90 se incrementó la participación política de las

mujeres, bajo la forma de presencia electoral, ya sea como candidatas o como

electoras. Por lo tanto, tuvo lugar un avance de la situación de las mujeres

ecuatorianas en el acceso al espacio público, mediante el ejercicio del derecho

al voto. Este avance fue posible, gracias a la sensibilización de la sociedad

civil motivada por la Década de la Mujer, por una parte. y, Por otra, cambios

sustanciales en la estructura social y familiar, expresada en la desintegración

de grandes -grupos de parentesco y nuclearización de la familia y a la
individuación de la mujer en el seno de ésta; en ese contexto la mujer deja de

ser "signo de intercambio en las relaciones sociales" y se constituye en sujeto

de deberes v derechos y de una identidad diferenciada respeclo al núcleo

tamiliar (Prieto. I98ó: 189).

Algunas de las cifras mencionadas son síntomas alent.tdores de la
relación de las ecuatorianas con el ámbito ptiblico. no obstante cabe indagar

hasta que punto los aspectos cualitativos de la intervención t-emenina en la
política formal nos permiten celebrar estas victorias como detlnitivas e

incontestables. Tratando de responder a esta inquietud. realizarcmos varias

refle.xiones que nos a1'udarán a levantar el velo que cubre el lado oculto de la
participación política de las mujeres: los aspectos cualitativos no registrados
por las lacónicas estadísticas.

LIna primera preocupación se refiere a los efectos que producen la
p«rbreza y marginalidad en la intervención dc las mujeres en la política formal

¡ al entorno social l familiar en el que se -generan los comportamientos
político-electorales de éstas. No tenemos información sobre el ambiente en el.zZ
que se gestan Ias cJecisiones político-clectorales de las mujeres de estratos 

7
medios y altos. Por el contrario. existen estudios acerca del entorno que
condiciona la cultura política de las mujeres populares y marginales, tales
como el informe de Ia investigación que Paul Bonilla (1990) realizó para la
DINAMU.

Cabe inicialmente destacar cuál es el perfil social de las mujeres, cuyos
comportamientos estudió Bonilla. Específicamente, la particularidad social de

las marginadas consistiría, de acuerdo con Larissa Adler de Lomnitz, en su
exclusión dc los proccsos de control económico, social y político, debido a que

:¡
Ir
i
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la complejidad de la or anización de la roducción genera altos nivele

CS cialización po lítica y social y una gran concentración de
ld.

poder (Adler de Lomnitz,1987: l8). En definitiva, la población marginada es

una población que resultó "sobrcnte" de los procesos de desarrollo, por lo
mismo, no se encuentra articulada de manera formal en el proceso de

producción industrial urbano y está agobiada por la inseguridad crónica de

empleos e ingresos (Adler de Lom¡itz, 1994: 102). Por otra parte, las

mujeres pobres serían aquellas que, pese a sus bajos ingresos económicos, se

han "beneficiadon (ellas o sus esposos) con una cierta vinculación dc tipo

fornral a los procesos productivos. Las características primordiales de ambos

sectores de mujeres es, en términos generales, la precariedad económica.

Bonilla señala, a base de los datos que ofrece el muestreo realizado en

seis ciudades ecuatorianas. que las muje res obres v maro l! ,a!g_dsl!¡-e"¡-¡t
arácter de su adhesión electoral en el espacio domésticc. a artir de laC

referencia y oprnron masculina (en especial del adre y ':l esposo) Y,-q!-
z-Z acuerdos familiares ara Votar por un mismo candidato (Bcnilla. 1990 79-

0)

Vale la pena mencionar, aunque sea someramente, los ef-ectos de la crisis
y el creciente ajuste sobre los procesos de ciudadanización, en general, y de las

mujeres. cn particutar. Un primer efecto es la disminución de servicios
prestados a la población menos favorecida y en consecuencia, se ve

menoscabado uno de los prerrequisitos para la equidad que es la ciudadanía

de la estructura

it

irl

I

Adler de Lomnitz ha su-serido, para el caso de lHérico. sohre la
importancia que tiene, para la sobrevil'encia de la población marginada. el

establecimiento de redes sociales y familiares de ayuda mutua. Interpretando

los procesos de configuración de las decisiones electorales femeninas en ilichos

sectores sociales en el Ecuador, a base de las pautas sugeridas por Adler y de

los datos que otiece Bonilla. podemos inferir y resaltar el carácter dirirnente

del poder que ostenta el padre o marido en el seno de la familia nuclear y del

,srupb de parentesco más amplio. De tal manerc. la autonomía político-
electoral femenina es menoscabada no solamente por la imposición de roles de

sénero subordinados. sino también por las condiciones mismas de vida

cotidiana en un conte\to de marginalidad que exigen la inserción de las

mujeres en redes de parentesco y posibilitan la reproducción del poder

patriarcal.
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sociat de amplios sectores. En ese conte.\to. las mujeres, en especial las

pobres y marginadas tendrán peores condiciones de vida y perderán muchas

posibitidatJes para incidir -aunque sea de manera nominal a través del voto- en

la toma de decisiones locales y nacionales' Por otra parte, las respuestas

sociales a ta problemát¡ca social, en tales coyunturas se [ornan

"privatizatlorast', en virtud de que son determinadas por estrate-gias de

sobrevivencia que conllevan al refugio en Ia familia (Verdesoto et. al. 1995:

50). De manera concomitante al repliegue de ciudadanos y ciudadanas en la

familia, se acrecienta la presencia pública de las mujeres a trar'és de la
inserción en el mercado laboral. Las consecuencias de estos procesos para

ciudadanía de las mujeres son. entonces, paradójicas y ncgativas. 1'a que las

actoras pierclen la perspectiva cle lo público, estando en mayor contacto con él

que en otras covunturas.

Volviendo a la constitución del criterio electoral de las mirjeres. éste se

fbrma también a base de la información proporcionada sobre toclo por la TV .v

la radio. lo que sugiere el signiticativo impacto del markeling polítict'r.

situación que lleva a que la información que orienta su decisitirr frente a las

urnas sea "esclsa y de poca calidad, fundamentalmente contbrmada por

i'eferencias ,r prejuicios" (Bonilla 1990: 77). Así. la autonomía de la
participación política de la gran mayoría de las mujeres ecuatorianas en Ios

uctos del sufragio se encuentra menoscabada también por una circunstancia

exógena, el marketing, que penetra al seno mismo de la vida cotidiana y

conlleva a los receptores y receptoras a la internalización de sus mensajes. qtte

no necesariamente dan cuenta del proyecto social )'económico del canditlato 1'

las fuerzas que lo sustentan, posibilitando formas alienadas de participación.

Se podría plantear como hipótesis que la permanencia en el ho-sar==-
constrtu\ 'e a las pobres y marginales más vulnerables que a los hombres ¿iTf-
int'luencia del marketing. lo que conduce a que la elección la realicen de

manera impresionista e intuitiva sin discernimiento y análisis sobre los

proyectos políticos que se impulsan, por los candidatos, cuya campaña sea

manejada a base de un marketin-g mis impactante, con ta esperanza de solución

tle la pobreza cndémica -vivida por ellas de manera más intensa que por sus

compnñeros- que agobia a sus hogares. Las mujeres serían, en esa virtud. más

propensas a la reproducción de formas alienadas de quehacer polft¡co-

partidario y electoral.
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En retación con algunas reflexiones realizadas hasta aquí, cabe insistir

en [a insuficiencia de nuestro conocimiento sobre varios temas;

particutarmente, son temas que deben ser investigados la disolución de la
autonomía de la mujer en redes sociales patriarcales, los impactos de la crisis

en sus comportamientos políticos en general, Ios impactos del marketing en su

vida cotidiana y cultura política. La aprehensión de estos problemas
coadyuvaría a diseñar -de manera sólida y no impresionista- estrategias de

inclusión de los diversos sectores femeninos.

Una segunda inquietud gira en torno al interés de las mujeres de las

mujeres por la política. No toda forma de participación en la política formal

pilreL-e ser igualmente atractiva para la mayoría de mujeres. La intervención

mediante el acto del suliagio parece ser la que ma)'or interés concita, lo que se

puede explicar no solamente tlesdc la obligatoriedad del volo, sitlo también

desde la esperanza de cambios positivos con el adl'enimiento de nuel'os

gobierno nacional y/o administración local.

El hecho que las mujeres busquen soluciones a los proi,iemas cotidianos

a través de la política podría abrir espacios de interlocució¡t. la misma que

sería fructífera solo en la medida de que se establezcan de espacios v
mecanismos que supriman la resolución de los conflictos por canaies

clientelares, pero sobre todo en la medida que se logre enfrentar el problema

de la marginalidad, marco social que potencia tanto el clientelismo político
como la influencia patriarcal en la participación de las mujeres.

Sin embargo, las expectativas de las mujeres frente a la participación
política se distribuirían de manera desigual en el seno de la sociedad. en

función de la extracción social de las involucradas. La crísis las lanza al

mercado y al mundo público. pero también se acentúan las distancias sociales

dentro del universo femenino entre las profesionales exitosas y las mujeres

poco reconocidas y vulnerables, las mujeres pobres, las jefas de hogar.
campesinas y de culturas diferentes (Grupo Iniciativa. 1994:28). [a distancia
social entre las mujeres exitosas y las vulnerables se cimenta también en la
concentración de poder y control social en manos de las primeras y la
exclusión y marginalizcción de las segundas. Es por lo tanto, previsible una
actitud diferenciada frente a la política y a lo público de unas y otras: las

primeras, naturalmente, se interesarán yivamente en tomar las riendas de una
sor:iedad que les brinda recursos y reconocimiento y las ha convertido en

:.. ]
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sujetos de derechos y poder en la toma de decisiones, mientras que las

seguntJas se replegarán silenciosamente en Ias estrategias que les permiten

sobrevivir a ellas y sus familias.

La apertura de los espacios locales a las mujeres que ha ::nido lugar en

nuestro país durante la última década. sobre todo en los munici¡ ;os pequeños.

está. no obstante. mediada por dificultades provenientes de la u, ' isión serual

del trabajo de gestión comunitaria. Esta división del trabajo. se e\presa. según

Caroline Moser, cn que las mujeres realizan, de manera voluntaria.v-, sin

remuneración. el trabajo de gestión tendiente a asegurar la provisión,v el

mantenimiento de los escasos recursos de consumo colectil'ol mientras tanto

que los varones. en el ámbito de la'comunidad, se organizan a nivel político

formal lo que conlleva el reconocirniento de liderazgo,\' una remuneración

erpresada en salarios o incrementos de estatus,v poder (iVloser. 199-5:59). La

baja cantidad de mujeres que lo_gran llegar a representantes en los Concejos

cantonales y Alcaldías sugiere que la tesis de Moser sobre los efectos de la
división sexual del trabajo comunitario -gestión de las mujeres,r'su
invisibilidad pública y reconocimiento del Iiderazgo masculino- describe v

explica muy bien lo que ocurre con la participación femenina en los espacios

locales en nuestro país.

De otro lado. los espircios municipales se abrieron en ma)'or medidir a

las mujeres prot'esionalcs -sobre todo maestras- que han reulizado una

destacada gestión comunitaria (Arboleda, I994: 54-5-5). Es decir, la inserción

de las mujeres en la política formal a nivel de la comunidad no es solamente

una consecuencia de procesos de politización a partir del rol donléstico. en los

Otra de las grandes preocupaciones es la intervención de las mujeres en

las luchas que se dan en los espacios locales. Al parecer' dicha presencia es

al,so más promisoria para la visibilización de las mujeres en los espacios

públicos. Esto se evidencia. en el caso ecuatoriano I durante la última década-

en el incremento del número de las cendidaturas a las presidencias del Consejo

tlc localiclades menores siguieron creciendo dehido a Ia potcnciación de los

liderazgos individuales. Esta ventaja estaría relacionada con la actividad de

gestión que las mujeres realiz,an cn estos imbitos. En virtud de las

potencialidades tle csta p¿lrticipación. dichos espacios erhiben condiciones

propicias para la redefiniciiin de la relacitín entre lo público ¡'lo prirad«r

(Aguirre. 1995: 6).
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que se adquiere cicrtas destrezas para el manejo de la cosa pública. El
encumbramiento de dichas mujeres a nivel local está relacionado con la
adquisición de poder y estatus, ¡xtsibles por el prestigio y sabercs que otorga la
contlición profesional. Por lo tanto, la tesis sobre la mayor asequibilidad de
las mujeres a los espacios públicos locales, de ninguna manera es un axioma
igualmente aplicable a las mujeres de toda condición social. Tal asequibilidad
estaría en relación proporcional con la extracción social y las vías de
visibilización y empoderamiento que ésta posibilita.

Pero la brecha entre las prof'esionales y no profesionales es solo una de
las dimensiones del problema de la carencia de poder de las mujeres en los
espririos públicos locales. Eristen también thctores ligados al insut'iciente
de ,.,rrollo de la identidad política ¡' de géncro que impiden la participaci(;n
pLibiica de las mujeres. El cumplimiento y del rol de madres,r, Ia vatorización
de éste se revierten en un creciente poder femenino al interior de Ia familia y
en el endosamiento a los varones del ejercicio de Iiderazgos,, derechos y
deberes propios del :imbito público (Verdesoro et al.. 1995: 128-l29). Así. el
acrccentamiento del poder "matriarc¿rl" es, por una parte. un mecanisrnos de
compensación de la carencia femenina de poder público )'. por otra. un
dispositivo que permite la acumulación de liderazso en manos masculinasl.

Tratando de reelizar unas conclusiones preriminares sobre la
participación de las ecuatorianas en la política formal, a nivel nacional y a

nivel local. podríamos decir que ésta tiene varias características que nos
permite afirmar que el sujcto ciudadano "mujeres" es aún un sujeto en ciernes.

T

I

¡

ll.a_superación der ro1 subsidiario gue cumplen las mujeres aúnen los espacios que se consideran más acceiibles a su guehacer
pasa por apricar soLuciones basadas en er conocimient.o ófrecidopor investigaciones acerca de 1os obstácu1os concretos(curturales, cotidianos, económicos, polÍticos, administrativos)que impiden no solo er reconocimiento der riderazgo, sino 1áparticipación en sÍ misma. En este tipo de investi-ga'c:.ones ásaltamente fruct.Ífero un marco de ánárisis basádo en el
Posestructuralismo (Foucault, Bourdieu y Micher de certeau). Eruso de tales rÍneas metodorógicas [ermite estabrecer conbastante precisión .tanto eI Juego 

-del poder en espaciosconcretos e instituciones, como rag motivaciones subJetivas delos a.ctores y actoras para 1a acción. La eia"iit,ro de1
:?1::iTi:nto logrado.permitirfa, a s,u vez, proponer algunoserementos de resolución práctica de los proUtemas. por lotanto, la rearización de táres investigacionés 

"" urr. irnp"rli"tátarea _y- gna cantera. de remaa y poáiuiriaadás- de áu"raiiámetodológico para la invesrigación s&iat feu,inisia.



En segundo lusar. aunque criste el interés de las mujeres por la
parricipación política. la comprensión de ésta se restrin-se al ámbito electoral.

Dicho interés varía en relación con el -grado de beneficios e inclusión de las

dittrentes actoras sociales en los espacios de toma de decisiones 1' el bienestar.

En tercer Iuglr. la participación de las mujeres en los espacios públicos

locales. potencialrnente ofrece mayores posibilidades de visibilización
f'emenina. en la medida que son coextensivos con el ámbito doméstico. Sin

embargo. esta potencialidad no se revierte de manera automática en un ma)or

lcceso a la toma de decisiones,v a la inclusión de las mujgres r:n éstos. 1a que

se interponen obstdculos de orden económico (pohreza. falta de profesión)

socio-cultural ) cotidiano (división sexual del trabajo comt¡nitario.
mecanismos compcnsatorios a la carencia de podcr público) ¡' personal

(uarencia de saberes y' destrezas para el manejo de la cosa pública).

LA PARTICIP.{CION SOCIAL Y COMLINI'I'ARIA

Las ecuatoriunas han tenido una prescncia significatir a a nivel de a

gestión social, comunitaria y cooperativa, tanto en el campo como cn ít

ciutlad; dcsde 1990 existen en el país más de l-15 asociaciones registradAS MAS

300 grupos no registrados. por otra parte, el Centro de Promoción de la
Mujer de la Contcrencia Episcopal Ecuatoriana mantiene contacto con 752
grupos inform¿rles (Müller, 1994: 77).
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a pesar de la apertura de espacios y oportunidades y de que el estatus jurídico

contempla ciertos elementos compensatorios de las desventajas sociales del

género.

En primer lugar, aún no se logra autonomía como actoras políticas,

rlebirJo a que la pobreza y marginalidad, por un lado, y la opresión como

género determinan obstáculos para los procesos de individuación, autonomía y

la construcción de la identidad. LIn problema de fondo es. posiblcmente. la

ausencia de un pro.recto global de poder. lo que redunda en la ausencia de una

exigencia de reconocimiento. flrente a las directivas partidarias. del

protag ,nismo de las mujeres. Por la gran importancia que reviste e'l tema de

la cutr:nomías. sería interesante conocer si las incorporaciones de mUjeres a

instancias de dirección son resultado de cooptaciones. reconocimientos o ef'ecto

de las gestiones ,\' neg()ciaciones de -srupos de presión.
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Esta participación no fue ni es homogénea, pues se podrían identificar al

menos dos momentos organizativos específicosl. En el primero. la

organización de las mujeres despega en las demandas materiales de la vida

cotidiana y representa un proceso dc configuración paulatina de la identidad

popular que eventualmente puede constituirse como identidad de género. En

el segundo. la organización se articula en torno a las demandas de la
sobrevivencia pero desde el inicio, y de manera concomitante a la lucha por la

sobrevivencia, se enfrenta Ia situación de las mujeres.

Un ejernplo que ilustra el primer momento or-qanizativo de las mujeres

nos brinda Didiet Fassin, quien erplora. por una parte. el rol de las mujeres en

el conocido proceso de lucha de la Cooperativa Comité del Pueblo. en el norte

de Quito. por Ia adquisición de terrenos para la construcción de viv'ienda a
partir de 1971. 1'. por otra. la erperiencia organizativa de un -Qrupo de

mujeres de la Linión de Organizaciones Campesinas del Norte del Cotopa.xi

por la consecución de culeras. a partir de 1985 (Fassin. s.f.).

Lr reflerión comparativa que realiza Fassin nos permite evidenciar que

ambas organizaciones tuvieron como punto de partida las necesidades de [a
sobrevivencia de hogares pobres del campo ¡'la ciudad. No taltó quien

manipule esas demandas, ya sea desde los espacios partidarios o bien desde los

organismos gubernamentales.

A pesar de lt-¡s üspectos negatir os ma¡cados por las prácticas clientelares

y la utiliztción foniner de la or_ganización popular. las experiencias arrojaron

réditos positivos. cn la metlida que se dinamizó la toma de conciencia. por

parte de las mujercs. sobre su derecho a participar cn los espacios públicos.

En el caso de la LINOCANC. algunas mujeres lograron un discurso político
mírs elaboraclo. en la medida qtre consiguieron identificar las causas )' agr:ntes

de las desigualdades sociales cn el campo. La reflexión a partir de cstos datos

lMüller, por su parte, clasifi-ca las organizaciones de mujeres
de siguiente manera: grupos informales de base/grupos de
autoayuda, ONGs, centroa de mujeres con enfogue de género,
talleres de producción, instituciones privadas de investigación
social y desarrollo con programas de promoción para 1a mujer,
gremios profesionales/grupos de mujeres en enpresas, sindicatos
y partidos, organizaciones gubernamenEalesi grupos religiosos y
organizaciones internacionales con programas de promoción a Ia
mujer (1,1ü11er, 1994 ) .
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muestran que las mtúeres campesino-indígenas accedieron a los espacios
públicos y eventualmente desarrollaron y afianzaron una identidad popular, a

partir del reconocimiento de las causas de su situación económica y social. sin

que se perfile una identidad de género.

Los avances políticos de las mujeres tampoco significaron. ni en el caso

de la LINOCANC ni en el del Comité del Pueblo. el reconocimiento del

Iiderazgo de muchas de ellas. en razón de lo cual la representacicin f'emenina

en las instancias directivas no era significativa.

Es interesante mencionar que en el caso del Comité del Pueblo. la

participación social dio luz rerde a la intervención de las mujeres en Ia política
tbrmal. bajo la forma de militancia en l<-¡s partidos políticos quc. llegados al

ler. dotaron de obras a la comunidad. Lo hicieron. sin cnrhur_qo, mt¡r'idas

no por el discernimiento sobre el pro,recto político al cual apolan. sino por la
erperiencia de la necesidad material satisfecha. en este scntido las demandas

comunitarias se articularon a la política formal a trar és de métodos
clientelares de resolución 1.de los mensajes del marketing político.

El interés ttmenino por la interv'ención en la política formal podría
erplicarse a partir de las recompensas -expresadas eventualmente en trabajos
"estables"- que ofrecen los partidos políticos. en caso de alcanzar escaños de

cualquier índole, a quienes los apo,r'an. Es decir. los mór'iles para la acción
son muchas veces pragmáticos. Lejos de satanizar el utilitarismo de lts
actoras, este hecho nos lleva a entender que una participación política altruista
será posible en la medida que se perfilen sc»luciones a las acuciantes
n, sidades materiales de los hogares.

En ambos casos. las mujeres accedieron al espacio público e intentaron
le resolución de sus problemas materiales en L'sa esfera. sin embargo tal
presencia no logró superar formas alienadas de participación. i.lunque cs

innegable que se dieron procesos de cmpoderamiento que lamcntablemente no
Jesembocaron en el manejo efectivo de l¿rs esf'eras públicas de poder.

El segundo momento de la organización femenina, puede ser ilustrado al
esbozar la trayectoria del Centro Femenino "8 de Marzo", que inició su
actividad en el sur de Quito, en Chillogallo durante el año de 1985. El Centro
renía como objetivo 'aprender oficios prácticos y colectivizar costos", pcro

.. 
(a
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también perseguía "formar un grupo en el cual podrían relacionarse unas con

las otras y discutir sobre asuntos relacionados con sus vidas como mujeres"
(l-ind. 1991: 219). Es decir, los objctivos del grupo cra la autoayda y la
socialización de los problemas de género. LIna de las pricticas corrientes de la

organización eran las charlas sobre sexualidad y violencia. Dentro de las

activ'idades del Centro constaba también la realización de -gestión comunal y

talleres sobre temas de género, se realizaba también capacitación para el

empleo.

En las zonas populares Quito eristen otros grupos que persiguen

objetivos similares al grupo de Chillogallo. pero su erperiencia aún debe ser

anal i zada,r' sistemati zada.

Existe otro ejemplo de or-ganización de autoayuda que al mismo tiempo

cncarc el problema de la subordinación femenina: el Centro Accicin de le
!lujer (CAM) que inició sus actiridatles en Cual'ar'jüit. en 1981. También el

CAM se propuso trabajar sobre problemi¡s específicos de género -en áreas de

comunicuci(rn. salud. asesoría legirl. capacitaci<in. alfabctizrción- 1 al mismo

tiempo desarrollar programas de producción a través de la confección de ropa

y artesaníes. El CAIvf pone énfasis en lograr una orientacitín clara hacia los

temas de género: más aún. el CAM protagonizó -como verenlos- la realizacitín

a nivcl nacional de dos Encuentros sobre Teoria Feminista durante 1986 y

1987. En ese sentido. no cabe duda que su actividad se enmarcó dentro de

claros procesos de búsqueda de identidad del movimiento rle mujeres. Pero

¿cuáles son los niveles de autonomía logrados? ¿Qué ha significado para la
vida personal y social de las mujeres beneficiarias de su -sestión'? Son temas

sobre los cui¡les se debe aún indagar.

El análisis de este ejemplo sugiere que tal modalidad de participación

política es un tanto más promisoria para la constitución de una identidad de

grinero. en la medida que se proyecta el empoderamiento a partir del

cr¡nocimiento de la problemática de la serualiclad,u- la violencia: sin embargo

no tenemos información sobre si [a lucha movida desde las demandas

cotidianas se transformó realmente en una lucha estratégica,i'autónoma y. si

por otra parte, se logró una prolección más amplia a la política tbrmal. por lo

tanto al involucramiento en la dirimencia tle problemas del desarrollo

nacional.
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Aunque en los casos citados, las experiencias parecen ser exitosas se

corre et riesgo de encapsulamiento dg Ia organización femg¡ina.n ¡-1r.

de¡nan as espec íficas sin proyección de su actuación hacia soluciones de Ia

problemática de género en c I ámbito de lo priblico y la problemática de la

en general, además de que a través de la capacitación para el empleo

se continúan reproduciendo lo. roles tradicionales anclados en la divtstón

sexual del trabajo. Es decir, se uede tam b¡é1¡ Uggqr a desvirtuar uno_de los

las organizaciones de mujeru's qtreobjetivos de fondo que deberían perseguir
Z

encaran el proble¡na de la subordinación: la autonomía.'

,{ partir de los ejemplos citados -v descritos. es prematuro tratar tle

respr,r¡ds¡ afirmativa o negativamente a las preguntas sobre si la participaci«ín

social ha coadruvado o no a mejorar el estatus ciudadano tle las ecuatorian¿s o

si tal perticipación ha permitido de manera efectirc superar la alienación e

lograr una identidad de género. Las respuestas a estas inquictudes requiercn

de una ma,vor cantidad de investigaciones más amplias, concretas 1' profurrdas.

no obstante es posible esbozar algunas líneas de sistematización.

La participación social por si misma no es aún la panacea al problema

de la alienación, sin embargo. entraña importantes posibilidades movilizador¿ts

que pueden ser potenciadas para presionar por el mejoramiento t1cl estatus elt

el ámbito de los derechos soci¿rles.

LIna reflerión que surge de los análisis del acápite anterior 1' del

presente.es que la lucha en contra de la pobrezt y, sobre todo- dc la
marginalidad no es una.lcmanda exclusirn de clase. sino también de -9énero.
pues la precariedad económica y la inserción en redes sociales,l'f'amiliares
bloquean la autonomía ,r ll construccicin de la identidad de género. dado que

en contextos de precariedad económicas se diluyen los procesos d e

individuación de las mujeres en el contexto familiar, en la medida quc lits

energías de las actoras se concentran en Ia lucha por la sobrevil'encia. Se debe

aclarar que el factor marginalidad no es el único quc obstaculiza la autonomÍa

1' la identidad -junto con él está la subordinación de género-, pero si es una

situación que contribuye notablemente a flrenar dichos Procesos.

Otra cantera de la participación social es la intervención en Asociaciones

de mujcres profesionales ¡' Comités de empresa, creadas a finales de los años

70. Se trata de orglnizaciones que asumen el tratamiento de la problemírtica



52

de genero a partir de una realidad distinta a las antes mencionadas. A

dif'erencia de las organizaciones comunlta rias que abordan de mancra paralela

el asunto de la sobrcvivencia y la situación de las mujeres, este -Qrupo de

or_ganizaciones no parecen centrarsc en eI tema de las apremiantes necesidades

matéñales, )e- ue sus micmbras son mu eres rofes onales o mu eres

prote-eidas po .t
\-lel Trabajo, Contratos colectivos Y la organiz¡ción

u!§gl
oportun

A estas muj eres les preocupan. básicamente. Ja
nocimiento social d

05- 106).

p

igualdqd de

e sus labores.idades de trabajtt ro[esiona l, el reco

a igualdad de salario, la capacitación profesional. mcjores concliciones para el

des empeño de la maternidad (lvlüller. 199:l: I

Eventualmente, las participantes de or_qanizaciones de esas

características incursionan dc manera directa en la lucha -general por l«rs

derechos cle [as mujeres. Por ejemplo. la Asociación Femenina Jurír.lica de

Gua;-'aquil tuvo la iniciativa de las reflormas al Código Civil realizadas en

1989, orientadas a socavar la desigualdad legal de las mujeres en el ámbito del

matrimonio. A partir de los ocasionales los efectos de la participación de estas

mujeres se podría proponer que su intervención política goza de mejores

posibilidades para la autonomía. Efectivamente, sus planteamientos dan cuentc

de las necesidades ori-ginadas en la condición de mujeres. Pero para confir¡nar

la hipótesis sobre su malor autonomía y eficacia política de sus actividatles se

debe mcdir sus logros a través de I'ariables tales como el nivel de

reconr-rcimiento social e indicadores de los cargos de dirección, ascensos

taborales. cargos públicos, etc. Tanlbién nos es desconocido el grado de

consciencia de esas organizaciones sobre la necesidad de cultir ar la identidad

de género: _grado de consciencia que, ciertamente, r,ariará de or-ganización u

organización.

Lina modalidad de participación social que requiere de especial atención.

por parte de las mujeres organizadas y las dirigentes del movimiento.
represcntan los talleres produ$tivos realizados, por instituciones privadas. Es

mu¡, irnportante discernir lo que allí ocurre en la medida que son instancias

con presencia femenina masiva.

[-a gestión de dichos talleres es realizada desde Ia concepc ión de utilidatl

de la mujer y su integración al desarro llo. El ob etivo, cn este caso es la

Promoción económica de la mujer a través de proyectos de microempresa y

créditos. En este caso quienes promue!'en los talleres, en la mayoría de clsos

r el Códi
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no se han planteado en la mayoría de casos el problema del impacto de la

carga de la reproducción en las mujeres, ya que cobra importancia el apoyo a

la sobrevivencia de la familia (Müller, 1994) En este tipo de instituciones, no

solamente no se encararía el problema de la subordinación y la desventaja

social de las mujeres, sino que se agravaría su situación en la medida que la

r ncorporación al trabajo productii'o no está acompañado de compensaciones

por la sobrecarga de trabajo. Tal como ha p resentado Müller -a base de

numerosas entrevlstas-. el tra de esas instancias orientado hacia las

muJeres no so Io no aborcia el probleqa de la identidad rle género. sino que ha-r

frente a ella actitudes beligerantes e\Pres¿das cn el rechazo al concePto

"férninismoo (ñtüller. 1994 96-97)

De manera que para la transtbrmaci(rn de la lucha desde las demanclas

cot¡dianas en lucha en contra de [a subordinación de las tnujeres, es prioritario

un impulso a procesos de creación y profundización de la identidad de -género'

la modificación del cstatus normativo y Ia adopción de modelos económicos ,r

una orsanización social quc constriña la pobreza endémice )'la
marginalización y posibilite un desarrollo inte-eral de las indir idualiclatJes.

LA ADHESION AL IIOVIIVIIENITO DE IVILIJERES

La movilización de las mujercs en el Ecuador es un f'enómeno complcjo-

en la mecli,Ja que se ha articulatlo por una parte a la búsqueda de soluciones a

¡rroblemas específicos de las mujeres tanto en el ámbito público como en cl

privado ¡'personal. como a problemas globales de la sociedatl ecuatoriana. La

presencia tJe este último rasgo ha sido interpretado eventualmente como signo

de una falta ,Je madurez e itlentidad. por no expresilr demandas "puras" frente

I la opresión tle género ¡, diluirse en la identidad ¡ pro¡'ecto populares (Clr.

Prieto. 1986: 186). Nuestra tesis es que durante la última década se ha

afirmado la identidad de género ¡'se ha imbricado en una visión )'propuesta
política frente a la realidad de la sociedad ecuatoriana'

En cste acápite realizaremos una breve refleritin sobre la comprensitin

-no siempre explícita- <lel movimiento de mujeres sobre la noción de

ciudadanía. en tres momentos claves de la historia reciente del feminismo

ecuatoriano: el surgimiento <le la Acción por el Movimiento de Mujeres

(AMM) en 1987. la constitución del Foro Nacional Pcrmanentc dc la Mujer

Ecuntoriana cn 199-l y la creeción de la Coordinudont Política Nacional tle
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Mujeres en 1995. El planteamiento propuesto será desarrollado a partir de la

lectura tle los pronunciamientos que expresaron el consenso de las mujeres

organizadas en los momentos históricos mcncionados y del e\amen de las

acciones positivas del Estado logradas bajo [a presión de la movilizacitin

t'emenina en el país.

Las pautas para el análisis de la madurez de la identidad de las

organizaciones políticas de mujeres serán Ias propuestas por Kirku'ood: la
negación de la eristencia de lo ptiblico 1'lo privado como dos áreas de

cxperiencia y activitlatl humana exclulentes 1'separadas, Ia negación de la

condición cle "improcluctit'a" del trabajo femenino, la negación de Ia situación

de dependencia de las mujeres como grupo socio-cultural 1' de ahí la negacitin

de la condición de ohjeto y secundariedad 1. finalmente. Ia ne,sación.lel

aislamiento e individualización de los problemas de las mujeres 1la
aflrmación del "nosotras".

Entranclo al esbozo histórico propiamente, se podría decir que los años

de 1986 y 1987 fueron decisivos para la definición de los perfiles 1

orientaciones del movimiento de mujeres en el Ecuador. Por conrocatoria del

CAM de Cualaquil. en 1986,,"" del mismo centro en coleboración con cl

CIAM de Quito (Centro de Intbrmaciiin l' ,\poro a la lvlujer) se rellizaron en

Ballenita el I ¡' II Encuentros sobre Teoría Feminista.

Los acontecimientos relevantes de ambos encuentros fueron. Primero.

la elahoracitín de un discurso que permite explicar la subordinación de la
mujer en la sociedtd. en ese sentido se identifica al patriarcado co¡no una

institución [undante de Ia org:rnización de la sociedad en nuestro Pirís.

Segundo. la concurrencia de rnujeres de diversa ertracción social. lo qtte

conlleva la desmitiliceción de que el ttminismo es atractivo únicamente para

las mujeres dc clasc- lnedia: en este sentido. Desireé Castro nos dice que: "la

heterogeneidatl de los grupos el'idenció la dircrsidad de un morimiento en

plena emergencia. no solo por los sujetos sociales que lo conforman sino

también por el quehacer político de los mismos, lo que permitió visualiz.ar la

concordancia,"- similitud de las formas de opresión viviclas" (Castro, 1992:

219).
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Los dos Encuentros fueron, indudablemente, hitos fundamentales en el

proceso de construcción de la identidad del movinriento de mujeres. Hitos
cuya importancia radica en la embrionaria formulación de un proyecto de las

mujeres para luchar en contra de la opresión patriarcal a nivel político, social
cotidiano y personal. Nuestra opinión es que los mensajes políticos de los

Encuentros fueron irradiados durante el período que estamos analizando.
convirtiéndose, por una parte en patrimonio de cada vez ma)'or número c{e

mujeres organizadas. pero. sobre todo, dotando de contenidos el quehacer del

movimiento de nrujeres. Posterionnente csos contenidos fueron
contes.tualizados en una t isión ,r discurso rniis arnplir¡s sobre la societlad
ecLratoriana -como \ ercmos a continuación- defi niendo lo que es Ia

crracterísticr dcl movirnicnto de nrujeres en nucstrL) paÍs: la hibridez
discursira entre el fenrinisrno y !ir reivindicac:i<in de lrr tlelnocracia polítice.
social ,r'económica. Veamos casos concretos

En 1987 se confor¡¡ó la.Acción por el ñlorimienro,le lVlujeres. En ese

espacio organizatir o conr ergieron el f'eminismo. el mor imiento ¡ropular de

mujeres ¡, las nrujeres de partido. es decir "el mor imiento social de mu.ieres".
cura prioridad no fue la de construir el ntovimicnto ttminista sino la Je
"confluir en un espacio cornún" (Castro. 1992: 150).

El pronunciamiento central de.{Mñl que [t'rrnraba parte de la histtjricc
"carpeta verde" -conjunto de docunlentos dc andlisis \ propuestas diri_eidos a
Ios candidatos presidenciales. partidos políticos ¡ a la sociedad en general-
contiene el reconocirnientt.> de la participación polítiea -en el sentido amplio,r,
no solametlte como intcrrención púhlica- tle las mujeres ecuaiorianas I Io
largo de la historil desde la cipoc:r de la ctrlonia. a partir,.le cse rcc()nr)cimicnt()
se proclamr la lcrluntatl v necesidad de las mujeres para participrrr en cl
proceso preelectoral v electttral de 1988.

Se asume. por otra parte. quc lt constancia participatii.a ,r c I

protagonismr¡ cle lrs mujcres no se'h¿r revertido en nivelcs de influcncia y

decisión cn el Estado o las instancias cle la socicdad civil. situación de la que
son responsables. según el pronunciamicnfo, lcs cstructuras y la idcología
patriarcal. El documento contiene también una identificación clara del rol
secundario de las mujeres en los partidos políticos y señala que la sr>brecarga
de trabajo ¡ la asunción casi exclusiva de las tareÍ.ls domésticas coartan las
posibilidades dc desarrol lo.
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LIn hecho quc merece ser resaltado de manera especial es que se realiza

una reconceptualización de la política, a la que en el docume nto se la considera

colno actividad amplia que involucra también los problemas personales.

En enero de 1994 se conformó el Foro N¿rcional Permanente de lir
Mujer Ecuatoriana. con el objetivo congregar en un movimiento unitario "la
dirersidad étnici'r-culturul. económica r social de las mujeres del ¡raís" (Foro
Nacional Permrncnte lVfujer Ecu¡rtoriana. Boletín "MtlJER HoY''. No.l. .lulio
199-1. Quito). Lls mujeres ecuatorianas quc concurrieron cn la ctlnstitLrción
dc dich¡l insti'¡ncil se' plantearon lir necesitJad tle tontar tcciones para la
erradicación de la segregación. discriminación 1' r'iolencia de género. la
defensa dc los derechos de las hunlanas. la capacitación y promoción tlel
lideraz-go de la mujer ),su participación en la vida política y la toma de
decisiones. La .:onstitución de dicha instancia tul'o el móvil fundamental de
aunar la voz de las ecuatorianas organizadas. con miras a la Cuarta
conferencia Mundial de la Mujcr ,r, el Foro Alternativo de ONGs quc se

realizaron cn Beijing y Huairou.

Esta nueva visión de la política va aparejada al reconocimiento de la
cxistencia de relaciones de poder y dominacitin en todas las instanci¿rs públicas
y privadas. De Io que se deriva que el objetivo "de la organización <.le mujeres

cs poner fin a las relacioncs socialcs jerárquicas que se justifican en las

.Jif,erencias biolóeicas entre hor¡bres ,v mujcres" (pag. 6). Se impugnt
también una concepción que reduce Ia noción de democracia al hecho electoral
y se idcntifica a aquella como participación popular. control tle ltts
representados sobre los representantes. pocier del pueblo,r'"un estilo de rida.
que se e\presa en lo cotidiano en las relacioncs entre las personas" (pag. 6).
Se reivindicr. sobre tod«r. un modelo de democracia en el que se reconozcan
de hecho los derechos de las rnujeres. en el que se ertirpe la violencia 1, la

discriminación basadas en el seto. en el que las mujercs accedan a puestos dc
dirección ¡'en el que "se alteren las relaciones lerticales,r,autoritarias al

interior de Ia fhmilia" (pag.7). Finalmente. parte de esa nueva sociedad 1

nuet'a democracia erige "el rescate de la Dignidad. la Soberanía. Identidad v
Conscienci¿'r Nacionales. como fundamentos de nuestra nacionllidad" (ptg. 6).
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La, Agentfu Pttlílicu de la Coordinadora Política Nacional de Mujeres, en

su "Contexto General" realiza, en primer término una impugnación a la
"panacea" de la globalización y el individualismo que conlleva y se menciona

que la naturaleza,r'el carácter nacional, clasista y patriarcal del Estado

necesitan ser redefinidos. Se cuestiona la modernización entendida como

privatizacitín. Por otra parte, la globalización ha significado cl ajuste dictado

por las condiciones internacionales ilel mercado. de lo que es resultado la

pobreza ,v' la feminización de la pobrez-a.

La democracia. según la .\,4entlu. se halla reducida al hecho electoral.

debiclo a lo cual e I pueblo no es r alorizado como sujett-r ni tiene poder Je

.lccisitin. Parte de csc proceso es la Jiscrirninación socio-política de la rnujer'.

Debe ser rer,alorizada la participación política de Ia mujer tanto en el sistema

político tradicional. como en lo cotidiano.

La evaluación de las políticas públicas de salud. educación v hienestar

indica que estas no incorpora la dimensitin de -9énero. Igualmentc'. la
normatividad legel constitucional. civil y penal contiene elementos

discriminatorios a la mLrjer,r se'realizan sugerencias para Ia superación de

estas carencias.

El movimiento de lvlujeres- según la .4,t¡encht. dehe tender puentes hacia

la acción coordinada con otros mrr¡irnientos sociales. así como propendcr ,r

lucciones uniflcadas de las mujeres or-girnizadas.

l--a.li;otdu Pt,litit'it de 199.i contiene una risión,.ie algunos espectos aún

no contemplados en 1987. como son el medio ambiente. el poder local ¡' ,-'l

diagnóstico de la feminizacitin de la pobreza en relacitín con Ia elobalización
de la econt>mía mundial.

Los pronuncilmicntos hacia Ia sociedad civil y los políticos ccuatorianos

que han surgido del conscnso de las organizaciones de mujeres tanto en 1987

(AMM) como en 1994 y 1995 (Coordinadora Política de Mujeres) tienen

varios aspectos en cornún.
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En el ámbito dc la detlnición de la política, se tiene concienci¿r de que

ésta no puerle ser entenclida solamente como la intervención en el ámbito

público. Se reconoce que. no obstante la presencia política constante de las

mujeres, estas han sido marginadas de las instancias estatales de decisión.

Por otra parte. se dentandadel Estado el diseño de políticas públicas que

reconozciln la espccificidad de la problemática de género en materia de salud'

educación. empleo y la promul-qación de leyes. El tratamiento del problema

de la riolencia contra la mujer se scñala en ambos rnomentos. pero logra la

concreción en unc le1 específica entre-t¡ada al Congreso para su irprobación cn

1995 y'puesta en rigencia durante el mislno ¿rño. lo cual, sin lugar a dudas. es

unt crrnquista ctel mrtvimiento social. Existe, sin embargo, en la ,lgatrrlit cierta

sobreesiimtción JCerca del papel dcl Estatlo como promotor de la

participación política 1 productor de ciudaclanía1. En consonancia con lo que

hcmos sostenido a lo largo de este trabajo. el Estado et'ectivamente debe crear

los ilispositiros legales. económicos. sociales )' políticos para aprorimar las

ctrndiciones de equidad. es decir crear las circunstancias iniciales para

suprimir las connotaciones negatiras impuestas por las diferencias de diversa

nüturtlezs. Se debe considerar. sin embargo, que la societJad ciril debe jugar

un papel actiro en los cambios históricos. El documento debería. por lo tanttl.

en su sección sobre "participación polÍtica" acentuar igulrlmente en la

movilización tle la sociedad cir il. en diseñar propuestas ¡ estrategias que

apuntalen la crtnrersión del "actor social mujer" en "sujeto social mujer".

como -garcntía de niveles mlis efectilos de interlocución con el Estado.

Hacia ¡a9.5. cl lnorimiento de mujeres cn nuestro piiís hu lo-gratJtr

madurez L.n cu¿lntrr al reconr-rcimicnto de las especrficidades de ia prohlenlática

fentrnina en dir,-'rsos ámbitos. aunquc' nL) se perfilan con c!lridad li.t

identificación de los mecanismos concretos que permitirían cl l\ ance en Ias

soluciones. Se note. sin embargo. quc todavíil c'risten trabas -prorenientcs no

tanto de la roluntad de las dirigentes.lel movinliento de mujeres ctrlno de las

condiciones político-culturales dcl país- para plantear abiertamcntc' y discutir

en los pronuncirrmientos dirigidos a la sociedad civil sobre temas que atañen

especíticamente rI la calidad de vida de Ias rnujeres. como son los tópicos dc la

I¿Hasta gue
versiones de

punto están presenteg, en el documento, ecos de las
"Mujer en el desarrollo"?
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reivindicativos de género (Castro, 1992:259). Los discursos del movimiento

de mujeres en sus diversos momentos de desarrollo, a partir de 1985, dan

cuenta tanto de la identidad de género desarrollados a partir de la conciencia

sobre y la ncgación a la división serual del trabajo y el dominio patriarcal.

como de la consciencia sobre la opresión generada en la estructura de clases y

el rnodelo de desarrollo. ¿Qué ocurre, no obstante, con aquel fuerte énfasis

discursiro en los problemas de la pobrez-a
()

.t l) Es aquello una muestra de una

suficiente" modernidad de undébil ident a e genero or lo ta
rmportantL' sector del mol'imicnto de muj eres cn el Ecuador?

La feminizeción de la pobreza es un fenómeno que surge en la
interseccion de la op resión de clase l género a nirel local. nacional e

internacir-nal Por otra parte. la pobreza se convierte en un probleme de

oéncro ntl solarnente en la meditla que afccta mayormente a las mujeres

Siendo eiecto de la conjugación del desarrollo tecnclógíco 1' los modelos

cconómicos erclu,v'entes, ésta genera procesos tales co¡no Ia creciente

mar_ginalidad que actire. corno hemos risto. procesos de constitución de redes

sociales l familiares que a más de permitir enfrentar Ia precariedad de vida e

inseguridacl endémica de amplios sectores -lo que por si mismo no cs negati\ o-

: crean también redes clientelares en el seno de las cuales las mujeres pierdcn

su autonomía. sometidas a las decisiones masculinas. Además, de frenar

procesos de indiriduación femenina y'consolid¿rción de la identidad política,v

de sénero la lucha por la sobrevivencia impide una participación política

altruista.

De m¿rnera que Iá Iucha contra la pobreza en general v la feminiz.ación

de la pobreza en particular. así como el enfrentamiento de los procesos de

marginalizlción -en tantt¡ electo del modelo t1e desarrollo besado en la
economía de mercado- es unit preocupación prioritaria del movimiento ,.le

mujeres. sin c¡ue por ello se ilsuma que la erclusión de la mujcr es efecto de la

csrructura sc¡cial únicamente y no de la subordinación. Lo que posiblemente si

constitu\o una cierta carencia es la falta de erplicitirción del ctlncepto de

marginalitlatl. retcrente a un fenómeno que conlleva a la erclusión casi tot¿rl cle

un enormc sector poblacional, dentro del cual las mujeres son las miis

exctuiclas.
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Por lo que hemos dicho, el énfasis en aspectos socio-económicos no es

óbice en los procesos de definición de la identidad de género del movimiento,

aunque es innegable que el proceso de construcción de la identidad y la
autonomía requiere de mavor esfuerzo, claridad y explicitación. Al parecer.

la preocupación por la identidad tuvo más fuerza e incidencia al inicio del

decenio estudiado, a partir de la realización de los dos Encuentros [eministas

del Ecuador. Su influencia ha sitlo irradiada durante todo el período. pero

de be ser reeditada una nueva discusión sobre el tema, )'a que si no se lo hacc se

puetle descontinuar el mensaje de los dos Encuentros 1'hasta extirtgLrirsc.

El cumplimiento de la cuarta ne_{ación: lr constitución del "nr'st)tras"

parece mírs problemáticu. cn r irtrtd de Ia internritencia y constantc
erperimentación del mc¡vimiento en la constitución de instancias unificadas de

la mavoría de organizaciones de mtrjeres (AI,ÍM en 1987, Foro Nacional

Permanente de la \lujer Ecuatoriana en 199:1. Coordinirclora Política de

\lujeres en 199-5). El cumplimiento de dicha negación es probiemático

también. debido a la gran brecha eristente cntre los relativamente retlucidos
grupos de militantes,.,- el _grueso de Ia población femenina inmovilizada por la
pobreze ¡, las estructuras cultumles en las que gertnin¡n I lructifican las

asimetrías de género.

La brecha entre los sectores organizados r no or,ganizrdos de lnujeres.

sin embargo. no invalida el impacto social de la mor ilización por lls
reivindicaciones de las mujeres. ya que en el caso de nuestro país la incidencia

de ésta puede ser medida no tanto por el despliegue dcl protrgonismo político.

como por la institucionalización de la reivindicación y la dernanda (Verdesoto

et al.. 1995: 52). En ese sentido. la sociedad se ha sensibilizudo notablemente

tie'nte r la problcmática de las rnujeres, aunque mtlchos sectores no cxhiban

todaría una disposición a resolverla. La apertura de la sociedad política hacia

ln problemática de género se expresó. por cjemplo en la conformación de la
Comisión Parl¿rmentaria de la tVlujer, el Niño y la Familia del Con-sreso, en

1988.v. sobre todo, en la aprobación de la Ley contra la Violencia a la Mujer
y la Farnilia en 1988. A pesar de ello en el campo de las políticas publicas los

saldos positivos son inexistentes (Vega, 1994).
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En síntesis. aunque débil aún, el movimiento social de mujeres

ecuatorianas se perfila positivamente como una fuerza que está incidiendo en

la modificación del estatus constitucional y legal y mejorando el acceso a los

recursos y ir la ciudadanía. además de que por sí mismo es. en gran medida,

ejercicio de la ciudadanía.

La revisión de los mensajes po líticos de las instancias uniterias de las

or_qtlnI zaciones de muJCrcs, nos lleva tamb ién a concluir -dc rnanera

que e mo\ ttnten to rl_e muiq¡es 5e caracterizó dumnte 198-5-1995p

p

rclir¡inar-
or dar res uestils )' propuestas a los p roblemas sociales oba Ies v

fortalecimiento de su identidad de género, si tLración que se c\ resa en la
c()nscrencla e ¿1S esventajas soc'iales. famil iares co t iclia n ls) llersonale's cJe

(el 2

las mujeres y en el señalamiento de propLrcstas para la superacirin dL- estas

Iimitacioncs. Podríamos decir quc. rr difere ncia de [a participiición política de

las mujeres en el ámbito de lo tbrmal 1 lo social comunitario. la participación

en el movimiento reivindicrtivo de las mujeres se caracteriza por un ma\or
grado de autonomía de las actoras, ilunque es una gran tarea la luchir por la
ma)'or incidencia social v el acercamiento a una praxis ciudadana.



En el presente ensayo, hcmos realizado la exploración de l¿r calidad de la

participación política de las mujeres ecuatorianas durante el decenio 1985-

1995, a partir del concepto de ciudadanía.

El tema de la ciudadaní¿r de las mujeres ha sido escasamente trabajedo en

las ciencias sociales ecuatoriancs, por ello nos hemos visto en la necesidad de

,-'nsayar una detlnición conceptual. Así. desechando la noción tratlicional 
-r

reduccionista que ecluipara ciudadanía con sufragio- hemos proptlesto qrrc la

ciudael¿rnía vista iiesde la perspectiva de género debería estar constittticla ¡lor:

L Un estatus. proreniente de los derechos cil'iles. sociales 1 p«rlíticos 1'

la realización de políticas públicas. tendientc's a renlizar la equiclad tle lirs
mujeres. Esta es un objctivo imposible de lograr sin la considcración de

medidas específicas que busquen garantizcr a las actoras sociales el rtcceso v

control cle recursos. suprimiendo las desrentajas originadas en la dife'rencia

sexual. en todos los ámbitos de la vida social y personal. La búsqueda cle tal

estatus cstaría talnbién orientado a promo\ er cl protaeonisnlo tle l.ts r-tctoras 1'

flortalecer su confianza en las instituciones democráticrs, a partir de la garantía

de una equidad básica y Ia gratificnción de intereses primordiales c()rn() son l:t

salud. educación. etc.

2. L;na praris política. que se desenrolviese en los ámbitos ¡rolíticc-
fonnal. social-comunitario v el morimiento de reirintlicación. pro¡;endiendo rt

mejorrr el estatus. Dicha praxis debería afincarse en la reivindicacitin
específica ¡'la disposicitin a tnovilizarse. que sc reirlizase a partir de lo
identificaci<in del bien común. sus intereses cspecíficos como,grupo social y

clases a las c¡ue pcrtenezcrn las actoras. Su eje debería scr tambicrn la
orientacitjn erplícita hacia el cultivo de la identidad de geíncro que ¡rermita
lograr autonomía y formular pro)'ectos de poder, de erigcncia de

reconocimiento y liderazgt'1, al interior de partidos, organizaciones socialcs y

la familia, en la interlocución con el Estado. L¿ razón de ser de la praxis

política deberí¿r ser. en suma. el proceso de transforrnaci(ln del "actor social

mujer en sujeto social mujer".

63

CONCLUSIONES

I



6.t

La ciudadanía desde la perspectiYa de género, entonces, supone el

bicncstar, los derechos a expresión,v el protagonismo de las ciucladanas;

supone también la conciliación de la igualdad político-constitucional con l¿rs

diferencias. mediante la supresión de las connotaciones antigualitarias.

II

Visto desde esa perspectiva. se obserre que rarias situaciones impiden a

las ecuatorianas una condición ciudadana plena:

Primeramente. la reelidad del cstatus dc las mujeres en el Ecuador se

contrldice con el enunciado constitucional de igualdad tbrmal, en virtud de

que en varios segmentos de Ia legislación nacional (civil. laboral. etc) subsisten

anacronisr¡os quc reproducen "la afirmación negrtir.'a de la diftrencia". es

decir contribuy'en a profundizar las des,''entajas de las mujeres creatlas por una

sociedad jerárquica )' autoritaria.

En sesundo lugar. la actividad política que se desenruelve en los

segmentos partidista electoral y social-comunitario adolcce de restriccioncs I
su arrtonomía debido a obstáculos culturalcs I a la dificultad para idc'ntificer

sus intereses de género. Las mujeres de sectores medio ¡"alto ¡. sobre todo.

las prolesionales podrían tencr incentir«rs para la participación política en

rirtud de Ia retribución otor_9adar por la socicdad, sin embargt) su tra,\ecloria

encucntra obstáculos pror enientes de la familia. partidos )' otras

organizacioncs en las que ellas militan, lo que se expresa. por ejernplo. en cl

reducido número de candidatas en los procesos electorales. [¡ intervenci(tn de

mujeres de sectores populares en la política formal también es tnu\
restringida. debido a la inserción de muchirs potenciales part¡cipantcs en redes

sociales y farniliarcs características tle una condición de pobreza.r'
rnarginalidad: redes quc. l'iabilizantlo la sobrelivencia. subsunrcn a Ias

mujeres a la opirritín y clecisión patriarcales. También la adscripción clientelar

de las organizrciones a partidos que satisfacen demandas inmediatas es,

obviamente, un irnpedimento para la autonomla.
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En tercer lugar, la participación en el movimiento de reivindicación de

las mujeres a inicios rlc la década puso gran énfasis en el trabajo sobre la

identida«i. mediante la reatización de dos Encuentros sobre teoría feminista.

En adelante primó Ia discusión sobre el terna de la mujer en el espacio público.

soslayándose el problema de lo privado.

A pesar del limitado radio social de acción del movimiento. éste ha

logratlo sensibilizar a la opinión pública sobre la situación de las mujeres e

institucionalizar las reivindiceciones. Se ha aranzado también hasta el

planteamieltto de ProPucstas g lobales hacia la sociedad ccuatoriana sobre la

organlzaclon socla la éConomía . polít icas públicas, entre Q.trQs tqmas.- En el

rle una sociedad como la ecuatorinna un mtrr ilniento dec0nte\t(-)
reil,indicrcirín no L.ucde dcjiir .le plantear tcles de,¡g!da§.-¡1¡-gl-!esgo de cae-r

en el indir rdualismo 1 condenar a [i,r realidad al ostrrtcismo

Sin embargo. x pesar de las propuestas realizadas por las instancias

unificaclns tlel mor imiento sobre la realidad nacionirl ,v-. de' Ias

sugerencias en torno a las políticas públicas orientadas a las mujeres

c la ras

se ha

.'lebilitado la f'aenrr sohre la identidad clcl movimiento. Se ha identit'icado los

inrerescs específicos relativos a lo público. pero ha menguado el debate iobre

[() personal-Do lítico. Por otro Iado en las no"'ísimas r(l uestas Jc un sector

rep resentativo como es [a Coordinadora Política Nacional de \l uJeres. pese a

os nutfl(jrosos rciertos. al parecer. no se risualiza con claridail el rol

dad civil -y' de las mujeres como st¡ eto socra l- i'n la

producci tín de ciudadanía Es. entclnces. Ltrgente la recuperaci ón tle la
Jiscusicln sobre identidad. a fin de que los mcnsajes ) aportes irradiados por

los Encuentros sobre teorÍa f'eminista. no acaben Por e\tinguirse. Se debe.

¡simismo. reiniciar una rcf,lesión sobre temos como salud.r dercchos

reprocluctivos ,u- serualidad, en los espacios e instancias en los que esto sc{t

posible.

Es preciso. pttr lo tanto que el movimiento de muJeres asulnil

vig«rrosamente la tbrnlcción del sujeto social mujer, a trat'és de unl renoratla

,Jiscusión sobre la identidad, de la búsqueda de los dispositivos para la

autonomÍa como tarea,Jet movimiento y de cada organización, en particular.

t) r0tago n rco e a
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Es también una tarea inmediata, con miras a la constituclón de grupos

de presión de mujeres, la formación de lideresas, capaces de sensibilizar a los

prrtidos, movimientos sociales y electorales sobre las demandas de género, de

orientar proyectos de empoderamiento colectii'o de las mujeres en el seno de

las organizaciones de todo tipo. de tomar las riendas de la dirección en 'los
espacios posibles", sean estos locales, regionales o nacionales.

Es urgente también la formulación de políticas públicas. Las

crrientaciones básicas para éstas se encuentran dadas en lt Agendu de la

Coordinadora Política Nacional de Mujeres. Sin ernbargo, este trabajo se halla

cruzado por la necesidad de discutir sobre lc''s ejecutores de dichas políticas ¿el

Estado'l ¿las ONGsi) ¿.cuáles son los alcances de las ONGs en este proceso')

¿cuál el rol de la so .l
t_l clVt tle las mujeres? Son preocupaciones iie

actualidad. en este momento i1e transición. que cleben ser encaradas crJn

responsabilidad por las mujeres organizadas. ,r a que las respuestas ,\'

propuestas hacia la sociedad son tarnbién fundamentos de prestigio )'
dispositivos de poder

III

Finalmente. es también urgente revalorizar el rol de la inle-stigaci«in

sobre el género corno otro dispositivo de poder y como un factor que \a a

permitir L)torgar precisión tanto a los contenidos de las políticas púhlica-..

como a las reivindicaciones del movimiento.

Hemos detectado un reper-torio de temas adyacentes al tle la ciudadanía.

la rusencia de información sobre c'llos ha dificultado la ampliación r,

profundización de nuestros análisis ¡' conclusiones.

Para plantearse la formulación precisa de políticas públicas que

promueviln la participación de sectorcs específicos de mujeres. sería

fundamental erplorar la "microfísica" de los poderes en cu)o conte\to se

desenvuelve la actividad de pobladoras. indígenas, obreras, profcsionales 
,v-

otros sectores, sus culturas políticrrs y ataduras cotidianas; el conocimiento a

fbndo de tales temas puede ayudar a identificar las vías y métodos de acceso al

poder y al control de recursos de las mujercs de diversa extracción social.
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El esclarecimiento del problema de "la diferencia" contribui r:l

t

signiñcativamente a log rar la autonontía discursiva del mov' imiento. Pues el

crmlno es usa ilo, muchas veces. de manera mu (}eneral, sin anali Z-AT S US

posl es ambrgue a esy el dcbate ferninista en torno a él

La reflexión sobre autonomía es eminentementc práctica y tiene el

carícter de urgente. Se trata de sistematizar las reflexiones ya existentes en

torno al tema, a fin de enriquecer y potenciar el quehacer. de elevar la calidad

de la negociación ,r' la interlocución. Valdría la pena. dedicar e!'entos

L'specí[icos,v provectos dc inlcstigación ¡r lc'rs últimos clos temas mencionad()s

LIna tarea que requiere un esfuerzo sostenido y' colectivo es la retleririrl
cn [a intersección.lc "ciudad¿rnírr" 1 "desarrollo". centrxdo en el tema Jc los

"intereses" y'el encauzemienkt de las ..lemandas.

Por último" en el transcurso del trabajo hemos detectado una necesidad

prioritaria para la identidad de Ias ecuatorianas. aún no cubierta: el

conocimiento de nuestro proceso ltistórico de ciudadanización. el mismo que

debe ser visto va no solamente como el rcceso el sufragio. sino ubt>rdaclo ctln

malores nireles de conrplejidad. .\unque no cs un tenta olridado. ¡.,¿¡6 "t
necesario insistir en la memoria histórice Jel movimiento cotllo tcl.
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